
C.S.V. : 25200110EEF42421

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE MELILLA

NOTA SIMPLE INFORMATIVA

Código Registral Único: 52001000002295, finca número 261 de Melilla

_______________________DESCRIPCIÓN DE LA FINCA_______________________

URBANA: Edificio destinado a oficinas con entrada principal por la calle Carlos
Ramírez de Arellano, por donde se demarca con el número diez, en Melilla. Tiene
una superficie total construida de SEISCIENTOS SETENTA Y OCHO METROS CINCUENTA
DECIMETROS CUADRADOS, distribuidos de la siguiente manera: planta baja y tres
plantas con ciento sesenta y cinco metros ochenta y cinco decímetros cuadrados
de superficie construida cada una de ellas, y un casetón en la terraza, con
superficie construida de ocho metros ochenta y cinco decímetros cuadrados. El
SOLAR mide CIENTO SESENTA Y OCHO METROS SETENTA Y CINCO DECIMETROS CUADRADOS.
Linda todo el edificio: frente, calle Carlos de Arellano; derecha entrando, casa
número ocho de la calle Carlos de Arellano; izquierda, calle General Buceta a la
que tiene fachada y número uno, hoy tres; fondo, casa de calle General Buceta,
número cinco.

_____________________________BASES GRÁFICAS_____________________________

Estado de coordinación con catastro: No coordinado con catastro.
Referencia Catastral: NO CONSTA

_____________________________TITULARIDAD_____________________________

EMPRESA MUNICIPAL DE LA VIVIENDA Y SUELO DE MELILLA SA, con C.I.F. número
A29955234, titular del pleno dominio del 100% (la totalidad) de esta finca, en
virtud de la escritura otorgada en Melilla, ante el Notario Don Antonio Martínez
del Mármol Albasini, el 09 de febrero de 1994, con número de protocolo 294,
según consta en su inscripción 7ª, de fecha 24 de junio de 1994.

________________________________CARGAS_______________________________

NO hay cargas registradas

________________________DOCUMENTOS PENDIENTES________________________

Documentos relativos a la finca presentados y pendientes de despacho, vigente el
asiento de presentación, al cierre del Libro Diario del día anterior a la fecha
de expedición de la presente nota simple informativa:
NO hay documentos pendientes de despacho.

AVISO: Los datos consignados en la presente nota simple se refieren a la fecha
de su firma electrónica, antes de la apertura del diario.

_____________________________________________________________________





C.S.V. : 252001108FAF51C1

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE MELILLA

NOTA SIMPLE INFORMATIVA

Código Registral Único: 52001000025218, finca número 3276 de Melilla

_______________________DESCRIPCIÓN DE LA FINCA_______________________

URBANA: Vivienda en planta baja, sita en Melilla, Calle Tadino de Martinengo
número uno. Tiene una superficie construida de trescientos metros cuadrados
estando el resto, esto es, sesenta metros cuadrados destinado a patio interior,
completando ambas la totalidad de la superficie del solar sobre el que se
asienta, esto es trescientos sesenta metros cuadrados. Linda: derecha entrando,
con finca en Calle Tadino de Martinengo número tres; izquierda, con finca en
Calle Tadino de Martinengo número uno-A; y fondo, con finca en Calle Carretera
de Hidum 54-56 y calle Carretera de Hidum cincuenta y dos. REFERENCIA CATASTRAL:
4259605WE0045N0001RJ.

_____________________________BASES GRÁFICAS_____________________________

Estado de coordinación con catastro: No coordinado con catastro.
Referencia Catastral: 4259605WE0045N0001RJ

_____________________________TITULARIDAD_____________________________

EMPRESA MUNICIPAL DE LA VIVIENDA Y SUELO DE MELILLA SA, con C.I.F. número
A29955234, titular del pleno dominio del 100% (la totalidad) de esta finca, en
virtud de la escritura de Compraventa otorgada en Melilla, ante el Notario Don
Pedro Antonio Lucena González, el 11 de febrero de 2010, con número de protocolo
135, según consta en su inscripción 4ª, de fecha 25 de marzo de 2010.

________________________________CARGAS_______________________________

Afección Fiscal: Esta finca queda afecta durante el plazo de CINCO AÑOS a las
liquidaciones complementarias que en su caso procedan para el pago del impuesto
de transmisiones patrimoniales y actos jurídicos documentados. En
autoliquidación se declaró en concepto de compraventa, 6.490,9 euros y se
ingresó 194,72 euros; y en concepto de obra nueva se declaró 33.523,26 euros y
se ingresó 83,80 euros. En Melilla.Practicada en virtud de la escritura de
Compraventa, otorgada en Melilla, ante el Notario Don Manuel García de Fuentes
Churruca, el 09 de Mayo de 2.007, con número de protocolo 1.026, según consta al
margen de la inscripción 2ª, de fecha 16 de Junio de 2.007.
----------------------------------------------------------------------

Afección Fiscal: Esta finca queda afecta durante el plazo de CINCO AÑOS a las
liquidaciones complementarias que en su caso procedan para el pago del impuesto
de transmisiones patrimoniales y actos jurídicos documentados. En
autoliquidación se declararon 120.203 euros y se ingresaron 3.606,09 euros. En
Melilla.Practicada en virtud de la escritura de Compraventa, otorgada en
Granada, ante el Notario Don Antonio Martínez del Marmol Albasini, el 17 de
Diciembre de2.007, con número de protocolo 5.588, según consta al margen de la
inscripción 3ª, de fecha 22 de Enero de 2.008.
----------------------------------------------------------------------



C.S.V. : 252001108FAF51C1

Afección Fiscal: Esta finca queda afecta durante el plazo de CINCO AÑOS a las
liquidaciones complementarias que en su caso procedan para el pago del impuesto
de transmisiones patrimoniales y actos jurídicos documentados. En
autoliquidación se declararon 350.000 euros y se ingresaron 10.500 euros por el
acto de compraventa.Practicada en virtud de la escritura de Compraventa,
otorgada en Melilla, ante el Notario Don Pedro Antonio Lucena González, el 11 de
Febrero de 2.010, con número de protocolo 135, según consta al margen de la
inscripción 4ª, de fecha 06 de Abril de 2.010.
----------------------------------------------------------------------

________________________DOCUMENTOS PENDIENTES________________________

Documentos relativos a la finca presentados y pendientes de despacho, vigente el
asiento de presentación, al cierre del Libro Diario del día anterior a la fecha
de expedición de la presente nota simple informativa:
NO hay documentos pendientes de despacho.

AVISO: Los datos consignados en la presente nota simple se refieren a la fecha
de su firma electrónica, antes de la apertura del diario.

_____________________________________________________________________

A los efectos del Reglamento General de Protección de Datos 2016/679 del
Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la
protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos
personales y a la libre circulación de estos datos (en adelante, “RGPD”), queda
informado: De conformidad con lo dispuesto en la solicitud de publicidad
registral, los datos personales expresados en la misma han sido y serán objeto
de tratamiento e incorporados a los Libros y archivos del Registro, cuyo
responsable es el Registrador, siendo el uso y fin del tratamiento los recogidos
y previstos expresamente en la normativa registral, la cual sirve de base
legitimadora de este tratamiento. Conforme al art. 6 de la Instrucción de la
Dirección General de los Registros y del Notariado de 17 de febrero de 1998, el
titular de los datos queda informado que los mismos serán cedidos con el objeto
de satisfacer el derecho del titular de la/s finca/s o derecho/s inscritos en el
Registro a ser informado, a su instancia, del nombre o de la denominación y
domicilio de las personas físicas o jurídicas que han recabado información
respecto a su persona o bienes - El periodo de conservación de los datos se
determinará de acuerdo a los criterios establecidos en la legislación registral,
resoluciones de la Dirección General de los Registros y del Notariado e
instrucciones colegiales. En el caso de la facturación de servicios, dichos
periodos de conservación se determinarán de acuerdo a la normativa fiscal y
tributaria aplicable en cada momento. En todo caso, el Registro podrá conservar
los datos por un tiempo superior a los indicados conforme a dichos criterios
normativos en aquellos supuestos en que sea necesario por la existencia de
responsabilidades derivadas de la prestación servicio. La información puesta a
su disposición es para su uso exclusivo y tiene carácter intransferible y
confidencial y únicamente podrá utilizarse para la finalidad por la que se
solicitó la información. Queda prohibida la transmisión o cesión de la
información por el usuario a cualquier otra persona, incluso de manera
gratuita.- De conformidad con la Instrucción de la Dirección General de los
Registros y del Notariado de 17 de febrero de 1998 queda prohibida la
incorporación de los datos que constan en la información registral a ficheros o
bases informáticas para la consulta individualizada de personas físicas o
jurídicas, incluso expresando la fuente de procedencia. En cuanto resulte
compatible con la normativa específica y aplicable al Registro, se reconoce a
los interesados los derechos de acceso, rectificación, supresión, oposición,
limitación y portabilidad establecidos en el RGPD citado, pudiendo ejercitarlos
dirigiendo un escrito a la dirección del Registro. Del mismo modo, el usuario







C.S.V. : 252001100413E97A

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE MELILLA

NOTA SIMPLE INFORMATIVA

Código Registral Único: 52001000035248, finca número 4487 de Melilla

_______________________DESCRIPCIÓN DE LA FINCA_______________________

URBANA: Solar en Melilla, en el Polígono Excepcional, calle Comandante Haya
número siete. Tiene una extensión superficial de CIENTO CINCUENTA METROS
CUADRADOS. Linda: derecha entrando, solar número nueve; izquierda, solar número
cinco, ambos de la misma citada calle; y fondo, solar números ocho y diez de la
calle de los Alféreces Díaz Otero. Referencia catastral: 5161208WE0056S0001IM.

_____________________________BASES GRÁFICAS_____________________________

Estado de coordinación con catastro: No coordinado con catastro.
Referencia Catastral: 5161208WE0056S0001IM

_____________________________TITULARIDAD_____________________________

EMPRESA MUNICIPAL DE LA VIVIENDA Y SUELO DE MELILLA SA, con C.I.F. número
A29955234, titular del pleno dominio del 100% (la totalidad) de esta finca, en
virtud de la escritura de Cesion otorgada en Melilla, ante el Notario Don Pedro
Antonio Lucena González, el 22 de diciembre de 2008, con número de protocolo
2.240, según consta en su inscripción 2ª, de fecha 05 de febrero de 2009.

________________________________CARGAS_______________________________

Afección Fiscal: Esta finca queda afecta durante el plazo de CINCO AÑOS a las
liquidaciones complementarias que en su caso procedan para el pago del impuesto
de transmisiones patrimoniales y actos jurídicos documentados. En
autoliquidación se declararon 726.170,6 euros y se ingresaron 1.815,42 euros por
el acto de cesión.Practicada en virtud de la escritura de Cesion, otorgada en
Melilla, ante el Notario Don Pedro Antonio Lucena González, el 22 de Diciembre
de2.008, con número de protocolo 2.240, según consta al margen de la inscripción
2ª, de fecha 05 de Febrero de 2.009.
----------------------------------------------------------------------

________________________DOCUMENTOS PENDIENTES________________________

Documentos relativos a la finca presentados y pendientes de despacho, vigente el
asiento de presentación, al cierre del Libro Diario del día anterior a la fecha
de expedición de la presente nota simple informativa:
NO hay documentos pendientes de despacho.

AVISO: Los datos consignados en la presente nota simple se refieren a la fecha
de su firma electrónica, antes de la apertura del diario.

_____________________________________________________________________





C.S.V. : 252001102797DDDF

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE MELILLA

NOTA SIMPLE INFORMATIVA

Código Registral Único: 52001000035385, finca número 4501 de Melilla

_______________________DESCRIPCIÓN DE LA FINCA_______________________

URBANA: Casa de planta baja, en la calle Alférez Díaz Otero número diecinueve,
en el llamado Polígono Excepcional, en Melilla. Tiene una superficie de
doscientos veinticinco metros cuadrados. Linda: por la derecha entrando con la
calle del General Serrano Ruiz, a la que tiene fachada y número siete; por la
izquierda con casa en la calle Alférez Díaz Otero número diecisiete, de la viuda
de Pareja; y por el fondo con la casa en la calle Toledo número veinte, de doña
Elvira Sánchez. REFERENCIA CATASTRAL:5061602WE0056S0001QM

_____________________________BASES GRÁFICAS_____________________________

Estado de coordinación con catastro: No coordinado con catastro.
Referencia Catastral: 5061602WE0056S0001QM

_____________________________TITULARIDAD_____________________________

EMPRESA MUNICIPAL DE LA VIVIENDA Y SUELO DE MELILLA SA, con C.I.F. número
A29955234, titular del pleno dominio del 100% (la totalidad) de esta finca, en
virtud de la escritura de Compraventa otorgada en Melilla, ante el Notario Don
Pedro Antonio Lucena González, el 11 de diciembre de 2009, con número de
protocolo 1.785, según consta en su inscripción 7ª, de fecha 01 de febrero de
2010.

________________________________CARGAS_______________________________

Afección Fiscal: Esta finca queda afecta durante el plazo de CINCO AÑOS a las
liquidaciones complementarias que en su caso procedan para el pago del impuesto
de sucesiones y donaciones. En cinco autoliquidaciones se declaró
exenta.Practicada en virtud de la escritura de Herencia, otorgada en Melilla,
ante el Notario Don Pedro Antonio Lucena González, el 12 de Agosto de 2.008, con
número de protocolo 1.768, según consta al margen de la inscripción 5ª, de fecha
11 de Septiembre de 2.008.
----------------------------------------------------------------------

Afección Fiscal: Esta finca queda afecta durante el plazo de CINCO AÑOS a las
liquidaciones complementarias que en su caso procedan para el pago del impuesto
de transmisiones patrimoniales y actos jurídicos documentados. En
autoliquidación se declararon 132.222 euros y se ingresaron 3.966,66 euros por
el acto de compraventa.Practicada en virtud de la escritura de Compraventa,
otorgada en Melilla, ante el Notario Don Pedro Antonio Lucena González, el 12 de
Agosto de 2.008, con número de protocolo 1.775, según consta al margen de la
inscripción 6ª, de fecha 11 de Septiembre de 2.008.
----------------------------------------------------------------------

Afección Fiscal: Esta finca queda afecta durante el plazo de CINCO AÑOS a las
liquidaciones complementarias que en su caso procedan para el pago del impuesto
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de transmisiones patrimoniales y actos jurídicos documentados. En
autoliquidación se declararon 273.496,5 euros y se ingresaron 8.204,9 euros por
el acto de compraventa.Practicada en virtud de la escritura de Compraventa,
otorgada en Melilla, ante el Notario Don Pedro Antonio Lucena González, el 11 de
Diciembre de2.009, con número de protocolo 1.785, según consta al margen de la
inscripción 7ª, de fecha 01 de Febrero de 2.010.
----------------------------------------------------------------------

________________________DOCUMENTOS PENDIENTES________________________

Documentos relativos a la finca presentados y pendientes de despacho, vigente el
asiento de presentación, al cierre del Libro Diario del día anterior a la fecha
de expedición de la presente nota simple informativa:
NO hay documentos pendientes de despacho.

AVISO: Los datos consignados en la presente nota simple se refieren a la fecha
de su firma electrónica, antes de la apertura del diario.

_____________________________________________________________________

A los efectos del Reglamento General de Protección de Datos 2016/679 del
Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la
protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos
personales y a la libre circulación de estos datos (en adelante, “RGPD”), queda
informado: De conformidad con lo dispuesto en la solicitud de publicidad
registral, los datos personales expresados en la misma han sido y serán objeto
de tratamiento e incorporados a los Libros y archivos del Registro, cuyo
responsable es el Registrador, siendo el uso y fin del tratamiento los recogidos
y previstos expresamente en la normativa registral, la cual sirve de base
legitimadora de este tratamiento. Conforme al art. 6 de la Instrucción de la
Dirección General de los Registros y del Notariado de 17 de febrero de 1998, el
titular de los datos queda informado que los mismos serán cedidos con el objeto
de satisfacer el derecho del titular de la/s finca/s o derecho/s inscritos en el
Registro a ser informado, a su instancia, del nombre o de la denominación y
domicilio de las personas físicas o jurídicas que han recabado información
respecto a su persona o bienes - El periodo de conservación de los datos se
determinará de acuerdo a los criterios establecidos en la legislación registral,
resoluciones de la Dirección General de los Registros y del Notariado e
instrucciones colegiales. En el caso de la facturación de servicios, dichos
periodos de conservación se determinarán de acuerdo a la normativa fiscal y
tributaria aplicable en cada momento. En todo caso, el Registro podrá conservar
los datos por un tiempo superior a los indicados conforme a dichos criterios
normativos en aquellos supuestos en que sea necesario por la existencia de
responsabilidades derivadas de la prestación servicio. La información puesta a
su disposición es para su uso exclusivo y tiene carácter intransferible y
confidencial y únicamente podrá utilizarse para la finalidad por la que se
solicitó la información. Queda prohibida la transmisión o cesión de la
información por el usuario a cualquier otra persona, incluso de manera
gratuita.- De conformidad con la Instrucción de la Dirección General de los
Registros y del Notariado de 17 de febrero de 1998 queda prohibida la
incorporación de los datos que constan en la información registral a ficheros o
bases informáticas para la consulta individualizada de personas físicas o
jurídicas, incluso expresando la fuente de procedencia. En cuanto resulte
compatible con la normativa específica y aplicable al Registro, se reconoce a
los interesados los derechos de acceso, rectificación, supresión, oposición,
limitación y portabilidad establecidos en el RGPD citado, pudiendo ejercitarlos
dirigiendo un escrito a la dirección del Registro. Del mismo modo, el usuario
podrá reclamar ante la Agencia Española de Protección de Datos (AEPD):
www.agpd.es Sin perjuicio de ello, el interesado podrá ponerse en contacto con







C.S.V. : 2520011031F8BBE0

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE MELILLA

NOTA SIMPLE INFORMATIVA

Código Registral Único: 52001000046749, finca número 5709 de Melilla

_______________________DESCRIPCIÓN DE LA FINCA_______________________

URBANA: Edificio servicios
DIRECCIÓN: CALLE MIGUEL ACOSTA, Número: 12 duplicado 4, C.P.52001, Situación:
MELILLA LA VIEJA
Referencia Catastral: NO CONSTA
Superficie: Terreno: m2:93 dm2:21

Descripción: PABELLON
LINDEROS:
Norte, CALLE MIGUEL ACOSTA
Sur, FINCA PROPIEDAD DEL AYUNTAMIENTO
Este, CASA NUMERO 2 DE LA CALLE ALTA PROPIEDAD DEL ESTADO, RAMO DEL EJERCITO
Oeste, CON EL PABELLON NUMERO 1 DE LA CALLE DE SAN MIGUEL

_____________________________BASES GRÁFICAS_____________________________

Estado de coordinación con catastro: No coordinado con catastro.
Referencia Catastral: NO CONSTA

_____________________________TITULARIDAD_____________________________

EMPRESA MUNICIPAL DE LA VIVIENDA Y SUELO DE MELILLA SA, con C.I.F. número
A29955234, titular del pleno dominio del 100% (la totalidad) de esta finca, en
virtud de la escritura de Cesion Gratuita otorgada en Melilla, ante el Notario
Don Antonio Martínez del Mármol Albasini, el 21 de junio de 1994, según consta
en su inscripción 4ª, de fecha 04 de agosto de 1994.

________________________________CARGAS_______________________________

NO hay cargas registradas

________________________DOCUMENTOS PENDIENTES________________________

Documentos relativos a la finca presentados y pendientes de despacho, vigente el
asiento de presentación, al cierre del Libro Diario del día anterior a la fecha
de expedición de la presente nota simple informativa:
NO hay documentos pendientes de despacho.

AVISO: Los datos consignados en la presente nota simple se refieren a la fecha
de su firma electrónica, antes de la apertura del diario.

_____________________________________________________________________





C.S.V. : 25200110B681A0ED

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE MELILLA

NOTA SIMPLE INFORMATIVA

Código Registral Único: 52001000047418, finca número 5778 de Melilla

_______________________DESCRIPCIÓN DE LA FINCA_______________________

URBANA: Terreno en el campo exterior, sin número de plano oficial, en Melilla.
Forma un rectángulo de lado mayor de Norte a Sur de sesenta y nueve metros
noventa y seis centímetros, y ancho de tres metros treinta y nueve centímetros,
mas un trapecio rectángulo con base (Este a Oeste) de ciento cuarenta metros
sesenta y siete centímetros, y ciento diez metros noventa y seis centímetros,
respectivamente, y altura (ancho) de once metros setenta y un centímetros. Tiene
una superficie de NOVECIENTOS CUARENTA Y TRES METROS OCHENTA Y UN DECIMETROS
CUADRADOS. Linda: al Norte con parcela segregada nº4 (registral 28675), parcela
segregada nº3 (registral 28674), parcela segregada nº2 (registral 28673), y
Carretera de Alfonso XIII; al Sur con la Base Militar, terrenos de Doña
Margarita Santos Pimentel, parcela segregada nº3 (registral 28674) y parcela
segregada nº4 (registral 28675); al Este con alineación de fachada a la
Carretera de Alfonso XIII y con la Base Militar; y Oeste con terrenos de Doña
Margarita Santos Pimentel y parcelas segregadas nº2, 3 y 4 (registrales 28673,
28674 y 28675 respectivamente). Referencia Catastral: 4151602WE0045S0001FW.

_____________________________BASES GRÁFICAS_____________________________

Estado de coordinación con catastro: No coordinado con catastro.
Referencia Catastral: NO CONSTA

_____________________________TITULARIDAD_____________________________

EMPRESA MUNICIPAL DE LA VIVIENDA Y SUELO DE MELILLA SA, con C.I.F. número
A29955234, titular del pleno dominio del 100% (la totalidad) de esta finca, en
virtud de la escritura de Cesion Gratuita otorgada en Melilla, ante el Notario
Don Antonio Martínez del Mármol Albasini, el 23 de septiembre de 1994, con
número de protocolo 1.921, según consta en su inscripción 5ª, de fecha 11 de
octubre de 1994.

________________________________CARGAS_______________________________

NO hay cargas registradas

________________________DOCUMENTOS PENDIENTES________________________

Documentos relativos a la finca presentados y pendientes de despacho, vigente el
asiento de presentación, al cierre del Libro Diario del día anterior a la fecha
de expedición de la presente nota simple informativa:
NO hay documentos pendientes de despacho.

AVISO: Los datos consignados en la presente nota simple se refieren a la fecha
de su firma electrónica, antes de la apertura del diario.
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_____________________________________________________________________

A los efectos del Reglamento General de Protección de Datos 2016/679 del
Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la
protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos
personales y a la libre circulación de estos datos (en adelante, “RGPD”), queda
informado: De conformidad con lo dispuesto en la solicitud de publicidad
registral, los datos personales expresados en la misma han sido y serán objeto
de tratamiento e incorporados a los Libros y archivos del Registro, cuyo
responsable es el Registrador, siendo el uso y fin del tratamiento los recogidos
y previstos expresamente en la normativa registral, la cual sirve de base
legitimadora de este tratamiento. Conforme al art. 6 de la Instrucción de la
Dirección General de los Registros y del Notariado de 17 de febrero de 1998, el
titular de los datos queda informado que los mismos serán cedidos con el objeto
de satisfacer el derecho del titular de la/s finca/s o derecho/s inscritos en el
Registro a ser informado, a su instancia, del nombre o de la denominación y
domicilio de las personas físicas o jurídicas que han recabado información
respecto a su persona o bienes - El periodo de conservación de los datos se
determinará de acuerdo a los criterios establecidos en la legislación registral,
resoluciones de la Dirección General de los Registros y del Notariado e
instrucciones colegiales. En el caso de la facturación de servicios, dichos
periodos de conservación se determinarán de acuerdo a la normativa fiscal y
tributaria aplicable en cada momento. En todo caso, el Registro podrá conservar
los datos por un tiempo superior a los indicados conforme a dichos criterios
normativos en aquellos supuestos en que sea necesario por la existencia de
responsabilidades derivadas de la prestación servicio. La información puesta a
su disposición es para su uso exclusivo y tiene carácter intransferible y
confidencial y únicamente podrá utilizarse para la finalidad por la que se
solicitó la información. Queda prohibida la transmisión o cesión de la
información por el usuario a cualquier otra persona, incluso de manera
gratuita.- De conformidad con la Instrucción de la Dirección General de los
Registros y del Notariado de 17 de febrero de 1998 queda prohibida la
incorporación de los datos que constan en la información registral a ficheros o
bases informáticas para la consulta individualizada de personas físicas o
jurídicas, incluso expresando la fuente de procedencia. En cuanto resulte
compatible con la normativa específica y aplicable al Registro, se reconoce a
los interesados los derechos de acceso, rectificación, supresión, oposición,
limitación y portabilidad establecidos en el RGPD citado, pudiendo ejercitarlos
dirigiendo un escrito a la dirección del Registro. Del mismo modo, el usuario
podrá reclamar ante la Agencia Española de Protección de Datos (AEPD):
www.agpd.es Sin perjuicio de ello, el interesado podrá ponerse en contacto con
el delegado de protección de datos del Registro, dirigiendo un escrito a la
dirección: dpo@corpme.es

______________________________________________________________________

Este documento incorpora un sello electrónico para garantizar su origen e integridad creado por el
REGISTRO PROPIEDAD DE MELILLA a día treinta de julio del dos mil veinticuatro.

(*) C.S.V. : 25200110B681A0ED

Servicio Web de Verificación: https://sede.registradores.org/csv

(*) Este documento tiene el carácter de copia de un documento electrónico. El Código Seguro de
Verificación permite contrastar la autenticidad de la copia mediante el acceso a los archivos
electrónicos del órgano u organismo público emisor. Las copias realizadas en soporte papel de
documentos públicos emitidos por medios electrónicos y firmados electrónicamente tendrán la
consideración de copias auténticas siempre que incluyan la impresión de un código generado
electrónicamente u otros sistemas de verificación que permitan contrastar su autenticidad mediante
el acceso a los archivos electrónicos del órgano u Organismo público emisor. (Art. 27.3 de la Ley







C.S.V. : 252001102A924B86

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE MELILLA

NOTA SIMPLE INFORMATIVA

Código Registral Único: 52001000054249, finca número 6496 de Melilla

_______________________DESCRIPCIÓN DE LA FINCA_______________________

URBANA: Finca, al barrio de Ataque Seco, en Melilla. Tiene una superficie de
TREINTA Y DOS MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y OCHO METROS CON NOVENTA Y DOS
DECÍMETROS CUADRADOS. Linda: al Norte con el Cementerio de la Purísima
Concepción; al Sur con el barrio de Ataque Seco, depósito de agua del
Excelentísimo Ayuntamiento, casa particular y terreno del Fuerte de Victoria
Grande; al Este con el Mar Mediterráneo; y al Oeste con la calle Castellón de la
Plana. En el interior de esta finca está ubicada la finca segregada 16583, y las
fincas segregadas 19.732, 19.733, 19.734 y 19.735.

_____________________________BASES GRÁFICAS_____________________________

Estado de coordinación con catastro: No coordinado con catastro.
Referencia Catastral: NO CONSTA

_____________________________TITULARIDAD_____________________________

EMPRESA MUNICIPAL DE LA VIVIENDA Y SUELO DE MELILLA SA, con C.I.F. número
A29955234, titular del pleno dominio del 100% (la totalidad) de esta finca, en
virtud de la escritura otorgada en Melilla, ante el Notario Don Juan Alegre
González, el 16 de junio de 1997, con número de protocolo 1.629, según consta en
su inscripción 5ª, de fecha 07 de julio de 1997.

________________________________CARGAS_______________________________

NO hay cargas registradas

________________________DOCUMENTOS PENDIENTES________________________

Documentos relativos a la finca presentados y pendientes de despacho, vigente el
asiento de presentación, al cierre del Libro Diario del día anterior a la fecha
de expedición de la presente nota simple informativa:
NO hay documentos pendientes de despacho.

AVISO: Los datos consignados en la presente nota simple se refieren a la fecha
de su firma electrónica, antes de la apertura del diario.

_____________________________________________________________________

A los efectos del Reglamento General de Protección de Datos 2016/679 del
Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la
protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos
personales y a la libre circulación de estos datos (en adelante, “RGPD”), queda





C.S.V. : 2520011071792CF4

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE MELILLA

NOTA SIMPLE INFORMATIVA

Código Registral Único: 52001000062091, finca número 7364 de Melilla

_______________________DESCRIPCIÓN DE LA FINCA_______________________

RÚSTICA: Terreno de labor, con construcciones en su interior, al sitio
denominado "Huerta Asensio", al sitio nombrado Márgenes del Río de Oro, en
Melilla. Demarcado con el número dieciséis moderno, y setenta y cinco antiguo,
del plano parcelario oficial. Tiene una superficie de VEINTIÚN MIL SEISCIENTOS
TREINTA Y OCHO METROS CUADRADOS. Linda: al Norte con Río de Oro, por donde tiene
su entrada esta finca; al Este y Oeste con el mismo Río; y al Sur con resto de
la finca matriz de donde se segregó, y la de los herederos de Sidi Hamed Amor
Zrak, todo ello en una línea de cincuenta metros con un desnivel de metro y
medio; otra de ciento veinte metros con desnivel de tres metros; y otra de
veintidós metros con un desnivel de dos metros, y el resto es de muro de
mampostería que la separa de la finca de Hamed Amor. Dentro de la misma hay un
pozo con noria y una alberca para el riego de la misma, y una casa de planta
baja para albergue y vaquerías, que linda por sus cuatro puntos cardinales con
terreno sobre el que está enclavado, midiendo lo edificado una superficie de
doce metros de fachada por nueve metros de fondo.

_____________________________BASES GRÁFICAS_____________________________

Estado de coordinación con catastro: No coordinado con catastro.
Referencia Catastral: NO CONSTA

_____________________________TITULARIDAD_____________________________

EMPRESA MUNICIPAL DE LA VIVIENDA Y SUELO DE MELILLA SA, con C.I.F. número
A29955234, titular del pleno dominio del 100% (la totalidad) de esta finca, en
virtud de la escritura de Compraventa otorgada en Melilla, ante el Notario Don
Manuel García de Fuentes Churruca, el 29 de junio de 2001, con número de
protocolo 1.367, según consta en su inscripción 5ª, de fecha 20 de agosto de
2001.

________________________________CARGAS_______________________________

LIMITACIÓN DE DOMINIO: Esta finca se encuentra Afecta a las LIMITACIONES DE
DOMINIO que establece el artículo 207 de la Ley Hipotecaria, por el exceso de
cabida practicado, no surtiendo efecto dicho exceso de cabida respecto de
terceros hasta transcurridos dos años desde su fecha de inmatriculación, es
decir, desde el día 15 de noviembre de 2000..
----------------------------------------------------------------------

________________________DOCUMENTOS PENDIENTES________________________

Documentos relativos a la finca presentados y pendientes de despacho, vigente el
asiento de presentación, al cierre del Libro Diario del día anterior a la fecha
de expedición de la presente nota simple informativa:



C.S.V. : 2520011071792CF4

NO hay documentos pendientes de despacho.

AVISO: Los datos consignados en la presente nota simple se refieren a la fecha
de su firma electrónica, antes de la apertura del diario.

_____________________________________________________________________

A los efectos del Reglamento General de Protección de Datos 2016/679 del
Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la
protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos
personales y a la libre circulación de estos datos (en adelante, “RGPD”), queda
informado: De conformidad con lo dispuesto en la solicitud de publicidad
registral, los datos personales expresados en la misma han sido y serán objeto
de tratamiento e incorporados a los Libros y archivos del Registro, cuyo
responsable es el Registrador, siendo el uso y fin del tratamiento los recogidos
y previstos expresamente en la normativa registral, la cual sirve de base
legitimadora de este tratamiento. Conforme al art. 6 de la Instrucción de la
Dirección General de los Registros y del Notariado de 17 de febrero de 1998, el
titular de los datos queda informado que los mismos serán cedidos con el objeto
de satisfacer el derecho del titular de la/s finca/s o derecho/s inscritos en el
Registro a ser informado, a su instancia, del nombre o de la denominación y
domicilio de las personas físicas o jurídicas que han recabado información
respecto a su persona o bienes - El periodo de conservación de los datos se
determinará de acuerdo a los criterios establecidos en la legislación registral,
resoluciones de la Dirección General de los Registros y del Notariado e
instrucciones colegiales. En el caso de la facturación de servicios, dichos
periodos de conservación se determinarán de acuerdo a la normativa fiscal y
tributaria aplicable en cada momento. En todo caso, el Registro podrá conservar
los datos por un tiempo superior a los indicados conforme a dichos criterios
normativos en aquellos supuestos en que sea necesario por la existencia de
responsabilidades derivadas de la prestación servicio. La información puesta a
su disposición es para su uso exclusivo y tiene carácter intransferible y
confidencial y únicamente podrá utilizarse para la finalidad por la que se
solicitó la información. Queda prohibida la transmisión o cesión de la
información por el usuario a cualquier otra persona, incluso de manera
gratuita.- De conformidad con la Instrucción de la Dirección General de los
Registros y del Notariado de 17 de febrero de 1998 queda prohibida la
incorporación de los datos que constan en la información registral a ficheros o
bases informáticas para la consulta individualizada de personas físicas o
jurídicas, incluso expresando la fuente de procedencia. En cuanto resulte
compatible con la normativa específica y aplicable al Registro, se reconoce a
los interesados los derechos de acceso, rectificación, supresión, oposición,
limitación y portabilidad establecidos en el RGPD citado, pudiendo ejercitarlos
dirigiendo un escrito a la dirección del Registro. Del mismo modo, el usuario
podrá reclamar ante la Agencia Española de Protección de Datos (AEPD):
www.agpd.es Sin perjuicio de ello, el interesado podrá ponerse en contacto con
el delegado de protección de datos del Registro, dirigiendo un escrito a la
dirección: dpo@corpme.es

______________________________________________________________________

Este documento incorpora un sello electrónico para garantizar su origen e integridad creado por el
REGISTRO PROPIEDAD DE MELILLA a día treinta de julio del dos mil veinticuatro.

(*) C.S.V. : 2520011071792CF4

Servicio Web de Verificación: https://sede.registradores.org/csv

(*) Este documento tiene el carácter de copia de un documento electrónico. El Código Seguro de







C.S.V. : 25200110BEED4ACF

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE MELILLA

NOTA SIMPLE INFORMATIVA

Código Registral Único: 52001000068925, finca número 8085 de Melilla

_______________________DESCRIPCIÓN DE LA FINCA_______________________

URBANA :Franja de terreno en Melilla al sitio nombrado proximidades de la
Carretera a Nadar parte de la demarcada con el numero ochenta del plano
parcelario Mide una metro setenta centimetros de anchura.por noventa y cuatro
metros de longitud , con una superficie total de CIENTO CINCUENTA Y NUEVE METROS
OCHO DECIMETROS CUADRADOS . Linda norte terrenos del Estado , sur camino al
cuartel de la agrupacion logistica , este en linea de ochenta y seis metros de
longitud con la finca registral número 7.650 y en linea de ocho metros de
longitud, con finca propiedad de la Sociedad " Embarques y Transportes del Rif
S.A. y oeste, en linea de noventa y cuatro metros de longitud con el ferrocarril
minero.

_____________________________BASES GRÁFICAS_____________________________

Estado de coordinación con catastro: No coordinado con catastro.
Referencia Catastral: NO CONSTA

_____________________________TITULARIDAD_____________________________

EMPRESA MUNICIPAL DE LA VIVIENDA Y SUELO DE MELILLA SA, con C.I.F. número
A29955234, titular del pleno dominio del 100% (la totalidad) de esta finca, en
virtud de la escritura otorgada en Melilla, ante el Notario Don Antonio Martínez
del Mármol Albasini, el 09 de febrero de 1994, según consta en su inscripción
5ª, de fecha 24 de junio de 1994.

________________________________CARGAS_______________________________

NO hay cargas registradas

________________________DOCUMENTOS PENDIENTES________________________

Documentos relativos a la finca presentados y pendientes de despacho, vigente el
asiento de presentación, al cierre del Libro Diario del día anterior a la fecha
de expedición de la presente nota simple informativa:
NO hay documentos pendientes de despacho.

AVISO: Los datos consignados en la presente nota simple se refieren a la fecha
de su firma electrónica, antes de la apertura del diario.

_____________________________________________________________________

A los efectos del Reglamento General de Protección de Datos 2016/679 del
Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la





C.S.V. : 252001102BECFBC5

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE MELILLA

NOTA SIMPLE INFORMATIVA

Código Registral Único: 52001000114592, finca número 12620 de Melilla

_______________________DESCRIPCIÓN DE LA FINCA_______________________

URBANA: ELEMENTO NÚMERO UNO. Bajo destinado a LOCAL COMERCIAL, situado en el
Bloque Siete, del "Grupo Ciudad de Málaga", en Melilla. Está señalado con la
letra A. Tiene una superficie construida de cincuenta y cuatro metros ochenta y
dos decímetros cuadrados, sin distribuir. Linda: al frente con calle Santander;
derecha entrando con local B; izquierda con jardines; y fondo con porche y
portal de entrada al edificio. Cuota: cuatro enteros por ciento. Referencia
Catastral: 4351501WE0045S0001IW.

_____________________________BASES GRÁFICAS_____________________________

Estado de coordinación con catastro: No coordinado con catastro.
Referencia Catastral: 4351501WE0045S0001IW

_____________________________TITULARIDAD_____________________________

EMPRESA MUNICIPAL DE LA VIVIENDA Y SUELO DE MELILLA SA, con C.I.F. número
A29955234, titular del pleno dominio del 100% (la totalidad) de esta finca, en
virtud de la escritura de Cesion otorgada en Melilla, ante el Notario Don
Francisco José González Semitiel, el 24 de mayo de 2012, con número de protocolo
769, según consta en su inscripción 3ª, de fecha 26 de junio de 2012.

________________________________CARGAS_______________________________

Afección Fiscal: Esta finca queda afecta durante el plazo de CINCO AÑOS a las
liquidaciones complementarias que en su caso procedan para el pago del impuesto
de transmisiones patrimoniales y actos jurídicos documentados. En
autoliquidación se declaró exenta por el concepto de inscripción a favor de la
ciudad.Practicada en virtud del documento administrativo expedido en Melilla,
por el/la Ciudad Autónoma de Melilla, el 14 de Diciembre de2.010, según consta
al margen de la inscripción 2ª, de fecha 11 de Enero de 2.011.
----------------------------------------------------------------------

Afección Fiscal: Esta finca queda afecta durante el plazo de CINCO AÑOS a las
liquidaciones complementarias que en su caso procedan para el pago del impuesto
de transmisiones patrimoniales y actos jurídicos documentados. En
autoliquidación se declararon 539.089,15 euros y se ingresaron 1.347,72 euros
por el acto de cesión.Practicada en virtud de la escritura de Cesion, otorgada
en Melilla, ante el Notario Don Francisco José González Semitiel, el 24 de Mayo
de 2.012, con número de protocolo 769, según consta al margen de la inscripción
3ª, de fecha 26 de Junio de 2.012.
----------------------------------------------------------------------

________________________DOCUMENTOS PENDIENTES________________________



C.S.V. : 252001102BECFBC5

Documentos relativos a la finca presentados y pendientes de despacho, vigente el
asiento de presentación, al cierre del Libro Diario del día anterior a la fecha
de expedición de la presente nota simple informativa:
NO hay documentos pendientes de despacho.

AVISO: Los datos consignados en la presente nota simple se refieren a la fecha
de su firma electrónica, antes de la apertura del diario.

_____________________________________________________________________

A los efectos del Reglamento General de Protección de Datos 2016/679 del
Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la
protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos
personales y a la libre circulación de estos datos (en adelante, “RGPD”), queda
informado: De conformidad con lo dispuesto en la solicitud de publicidad
registral, los datos personales expresados en la misma han sido y serán objeto
de tratamiento e incorporados a los Libros y archivos del Registro, cuyo
responsable es el Registrador, siendo el uso y fin del tratamiento los recogidos
y previstos expresamente en la normativa registral, la cual sirve de base
legitimadora de este tratamiento. Conforme al art. 6 de la Instrucción de la
Dirección General de los Registros y del Notariado de 17 de febrero de 1998, el
titular de los datos queda informado que los mismos serán cedidos con el objeto
de satisfacer el derecho del titular de la/s finca/s o derecho/s inscritos en el
Registro a ser informado, a su instancia, del nombre o de la denominación y
domicilio de las personas físicas o jurídicas que han recabado información
respecto a su persona o bienes - El periodo de conservación de los datos se
determinará de acuerdo a los criterios establecidos en la legislación registral,
resoluciones de la Dirección General de los Registros y del Notariado e
instrucciones colegiales. En el caso de la facturación de servicios, dichos
periodos de conservación se determinarán de acuerdo a la normativa fiscal y
tributaria aplicable en cada momento. En todo caso, el Registro podrá conservar
los datos por un tiempo superior a los indicados conforme a dichos criterios
normativos en aquellos supuestos en que sea necesario por la existencia de
responsabilidades derivadas de la prestación servicio. La información puesta a
su disposición es para su uso exclusivo y tiene carácter intransferible y
confidencial y únicamente podrá utilizarse para la finalidad por la que se
solicitó la información. Queda prohibida la transmisión o cesión de la
información por el usuario a cualquier otra persona, incluso de manera
gratuita.- De conformidad con la Instrucción de la Dirección General de los
Registros y del Notariado de 17 de febrero de 1998 queda prohibida la
incorporación de los datos que constan en la información registral a ficheros o
bases informáticas para la consulta individualizada de personas físicas o
jurídicas, incluso expresando la fuente de procedencia. En cuanto resulte
compatible con la normativa específica y aplicable al Registro, se reconoce a
los interesados los derechos de acceso, rectificación, supresión, oposición,
limitación y portabilidad establecidos en el RGPD citado, pudiendo ejercitarlos
dirigiendo un escrito a la dirección del Registro. Del mismo modo, el usuario
podrá reclamar ante la Agencia Española de Protección de Datos (AEPD):
www.agpd.es Sin perjuicio de ello, el interesado podrá ponerse en contacto con
el delegado de protección de datos del Registro, dirigiendo un escrito a la
dirección: dpo@corpme.es

______________________________________________________________________

Este documento incorpora un sello electrónico para garantizar su origen e integridad creado por el
REGISTRO PROPIEDAD DE MELILLA a día treinta de julio del dos mil veinticuatro.

(*) C.S.V. : 252001102BECFBC5







C.S.V. : 25200110762F31E0

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE MELILLA

NOTA SIMPLE INFORMATIVA

Código Registral Único: 52001000114608, finca número 12621 de Melilla

_______________________DESCRIPCIÓN DE LA FINCA_______________________

URBANA: ELEMENTO NÚMERO DOS. Bajo destinado a LOCAL COMERCIAL, situado en el
Bloque Siete, del "Grupo Ciudad de Málaga", en Melilla. Está señalado con la
letra B. Tiene una superficie construida de cincuenta y cuatro metros ochenta y
dos decímetros cuadrados, sin distribuir. Linda: al frente con calle Santander;
derecha entrando con jardines; izquierda con local A; y fondo con porche y
portal de entrada al edificio. Cuota: cuatro enteros por ciento. Referencia
Catastral: 4351501WE0045S0002OE.

_____________________________BASES GRÁFICAS_____________________________

Estado de coordinación con catastro: No coordinado con catastro.
Referencia Catastral: 4351501WE0045S0002OE

_____________________________TITULARIDAD_____________________________

EMPRESA MUNICIPAL DE LA VIVIENDA Y SUELO DE MELILLA SA, con C.I.F. número
A29955234, titular del pleno dominio del 100% (la totalidad) de esta finca, en
virtud de la escritura de Cesion otorgada en Melilla, ante el Notario Don
Francisco José González Semitiel, el 24 de mayo de 2012, con número de protocolo
769, según consta en su inscripción 3ª, de fecha 26 de junio de 2012.

________________________________CARGAS_______________________________

Afección Fiscal: Esta finca queda afecta durante el plazo de CINCO AÑOS a las
liquidaciones complementarias que en su caso procedan para el pago del impuesto
de transmisiones patrimoniales y actos jurídicos documentados. En
autoliquidación se declaró exenta por el acto de inscripción a favor de la
Ciudad.Practicada en virtud del documento administrativo expedido en Melilla,
por el/la Ciudad Autónoma de Melilla, el 14 de Diciembre de2.010, según consta
al margen de la inscripción 2ª, de fecha 11 de Enero de 2.011.
----------------------------------------------------------------------

Afección Fiscal: Esta finca queda afecta durante el plazo de CINCO AÑOS a las
liquidaciones complementarias que en su caso procedan para el pago del impuesto
de transmisiones patrimoniales y actos jurídicos documentados. En
autoliquidación se declararon 539.089,15 euros y se ingresaron 1.347,72 euros
por el acto de cesión.Practicada en virtud de la escritura de Cesion, otorgada
en Melilla, ante el Notario Don Francisco José González Semitiel, el 24 de Mayo
de 2.012, con número de protocolo 769, según consta al margen de la inscripción
3ª, de fecha 26 de Junio de 2.012.
----------------------------------------------------------------------

________________________DOCUMENTOS PENDIENTES________________________



C.S.V. : 25200110762F31E0

Documentos relativos a la finca presentados y pendientes de despacho, vigente el
asiento de presentación, al cierre del Libro Diario del día anterior a la fecha
de expedición de la presente nota simple informativa:
NO hay documentos pendientes de despacho.

AVISO: Los datos consignados en la presente nota simple se refieren a la fecha
de su firma electrónica, antes de la apertura del diario.

_____________________________________________________________________

A los efectos del Reglamento General de Protección de Datos 2016/679 del
Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la
protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos
personales y a la libre circulación de estos datos (en adelante, “RGPD”), queda
informado: De conformidad con lo dispuesto en la solicitud de publicidad
registral, los datos personales expresados en la misma han sido y serán objeto
de tratamiento e incorporados a los Libros y archivos del Registro, cuyo
responsable es el Registrador, siendo el uso y fin del tratamiento los recogidos
y previstos expresamente en la normativa registral, la cual sirve de base
legitimadora de este tratamiento. Conforme al art. 6 de la Instrucción de la
Dirección General de los Registros y del Notariado de 17 de febrero de 1998, el
titular de los datos queda informado que los mismos serán cedidos con el objeto
de satisfacer el derecho del titular de la/s finca/s o derecho/s inscritos en el
Registro a ser informado, a su instancia, del nombre o de la denominación y
domicilio de las personas físicas o jurídicas que han recabado información
respecto a su persona o bienes - El periodo de conservación de los datos se
determinará de acuerdo a los criterios establecidos en la legislación registral,
resoluciones de la Dirección General de los Registros y del Notariado e
instrucciones colegiales. En el caso de la facturación de servicios, dichos
periodos de conservación se determinarán de acuerdo a la normativa fiscal y
tributaria aplicable en cada momento. En todo caso, el Registro podrá conservar
los datos por un tiempo superior a los indicados conforme a dichos criterios
normativos en aquellos supuestos en que sea necesario por la existencia de
responsabilidades derivadas de la prestación servicio. La información puesta a
su disposición es para su uso exclusivo y tiene carácter intransferible y
confidencial y únicamente podrá utilizarse para la finalidad por la que se
solicitó la información. Queda prohibida la transmisión o cesión de la
información por el usuario a cualquier otra persona, incluso de manera
gratuita.- De conformidad con la Instrucción de la Dirección General de los
Registros y del Notariado de 17 de febrero de 1998 queda prohibida la
incorporación de los datos que constan en la información registral a ficheros o
bases informáticas para la consulta individualizada de personas físicas o
jurídicas, incluso expresando la fuente de procedencia. En cuanto resulte
compatible con la normativa específica y aplicable al Registro, se reconoce a
los interesados los derechos de acceso, rectificación, supresión, oposición,
limitación y portabilidad establecidos en el RGPD citado, pudiendo ejercitarlos
dirigiendo un escrito a la dirección del Registro. Del mismo modo, el usuario
podrá reclamar ante la Agencia Española de Protección de Datos (AEPD):
www.agpd.es Sin perjuicio de ello, el interesado podrá ponerse en contacto con
el delegado de protección de datos del Registro, dirigiendo un escrito a la
dirección: dpo@corpme.es

______________________________________________________________________

Este documento incorpora un sello electrónico para garantizar su origen e integridad creado por el
REGISTRO PROPIEDAD DE MELILLA a día treinta de julio del dos mil veinticuatro.

(*) C.S.V. : 25200110762F31E0







C.S.V. : 25200110B2FCB204

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE MELILLA

NOTA SIMPLE INFORMATIVA

Código Registral Único: 52001000115148, finca número 12675 de Melilla

_______________________DESCRIPCIÓN DE LA FINCA_______________________

URBANA: ELEMENTO NÚMERO UNO. Bajo destinado a LOCAL COMERCIAL, situado en el
Bloque Diez, del "Grupo Ciudad de Málaga", en Melilla. Está señalado con la
letra A. Tiene una superficie construida de cincuenta y cuatro metros ochenta y
dos decímetros cuadrados, sin distribuir. Linda: al frente y derecha entrando
con zonas ajardinadas; izquierda local B; y fondo con porche y portal de entrada
al edificio. Cuota: cuatro enteros por ciento. Referencia Catastral:
4351601WE0045S0001SW.

_____________________________BASES GRÁFICAS_____________________________

Estado de coordinación con catastro: No coordinado con catastro.
Referencia Catastral: 4351601WE0045S0001SW

_____________________________TITULARIDAD_____________________________

EMPRESA MUNICIPAL DE LA VIVIENDA Y SUELO DE MELILLA SA, con C.I.F. número
A29955234, titular del pleno dominio del 100% (la totalidad) de esta finca, en
virtud de la escritura de Cesion otorgada en Melilla, ante el Notario Don
Francisco José González Semitiel, el 24 de mayo de 2012, con número de protocolo
769, según consta en su inscripción 3ª, de fecha 26 de junio de 2012.

________________________________CARGAS_______________________________

Afección Fiscal: Esta finca queda afecta durante el plazo de CINCO AÑOS a las
liquidaciones complementarias que en su caso procedan para el pago del impuesto
de transmisiones patrimoniales y actos jurídicos documentados. En
autoliquidación se declaró exenta por el acto de inscripción a favor de la
Ciudad.Practicada en virtud del documento administrativo expedido en Melilla,
por el/la Ciudad Autónoma de Melilla, el 14 de Diciembre de2.010, según consta
al margen de la inscripción 2ª, de fecha 11 de Enero de 2.011.
----------------------------------------------------------------------

Afección Fiscal: Esta finca queda afecta durante el plazo de CINCO AÑOS a las
liquidaciones complementarias que en su caso procedan para el pago del impuesto
de transmisiones patrimoniales y actos jurídicos documentados. En
autoliquidación se declararon 539.089,15 euros y se ingresaron 1.347,72 euros
por el acto de cesión.Practicada en virtud de la escritura de Cesion, otorgada
en Melilla, ante el Notario Don Francisco José González Semitiel, el 24 de Mayo
de 2.012, con número de protocolo 769, según consta al margen de la inscripción
3ª, de fecha 26 de Junio de 2.012.
----------------------------------------------------------------------

________________________DOCUMENTOS PENDIENTES________________________



C.S.V. : 25200110B2FCB204

Documentos relativos a la finca presentados y pendientes de despacho, vigente el
asiento de presentación, al cierre del Libro Diario del día anterior a la fecha
de expedición de la presente nota simple informativa:
NO hay documentos pendientes de despacho.

AVISO: Los datos consignados en la presente nota simple se refieren a la fecha
de su firma electrónica, antes de la apertura del diario.

_____________________________________________________________________

A los efectos del Reglamento General de Protección de Datos 2016/679 del
Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la
protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos
personales y a la libre circulación de estos datos (en adelante, “RGPD”), queda
informado: De conformidad con lo dispuesto en la solicitud de publicidad
registral, los datos personales expresados en la misma han sido y serán objeto
de tratamiento e incorporados a los Libros y archivos del Registro, cuyo
responsable es el Registrador, siendo el uso y fin del tratamiento los recogidos
y previstos expresamente en la normativa registral, la cual sirve de base
legitimadora de este tratamiento. Conforme al art. 6 de la Instrucción de la
Dirección General de los Registros y del Notariado de 17 de febrero de 1998, el
titular de los datos queda informado que los mismos serán cedidos con el objeto
de satisfacer el derecho del titular de la/s finca/s o derecho/s inscritos en el
Registro a ser informado, a su instancia, del nombre o de la denominación y
domicilio de las personas físicas o jurídicas que han recabado información
respecto a su persona o bienes - El periodo de conservación de los datos se
determinará de acuerdo a los criterios establecidos en la legislación registral,
resoluciones de la Dirección General de los Registros y del Notariado e
instrucciones colegiales. En el caso de la facturación de servicios, dichos
periodos de conservación se determinarán de acuerdo a la normativa fiscal y
tributaria aplicable en cada momento. En todo caso, el Registro podrá conservar
los datos por un tiempo superior a los indicados conforme a dichos criterios
normativos en aquellos supuestos en que sea necesario por la existencia de
responsabilidades derivadas de la prestación servicio. La información puesta a
su disposición es para su uso exclusivo y tiene carácter intransferible y
confidencial y únicamente podrá utilizarse para la finalidad por la que se
solicitó la información. Queda prohibida la transmisión o cesión de la
información por el usuario a cualquier otra persona, incluso de manera
gratuita.- De conformidad con la Instrucción de la Dirección General de los
Registros y del Notariado de 17 de febrero de 1998 queda prohibida la
incorporación de los datos que constan en la información registral a ficheros o
bases informáticas para la consulta individualizada de personas físicas o
jurídicas, incluso expresando la fuente de procedencia. En cuanto resulte
compatible con la normativa específica y aplicable al Registro, se reconoce a
los interesados los derechos de acceso, rectificación, supresión, oposición,
limitación y portabilidad establecidos en el RGPD citado, pudiendo ejercitarlos
dirigiendo un escrito a la dirección del Registro. Del mismo modo, el usuario
podrá reclamar ante la Agencia Española de Protección de Datos (AEPD):
www.agpd.es Sin perjuicio de ello, el interesado podrá ponerse en contacto con
el delegado de protección de datos del Registro, dirigiendo un escrito a la
dirección: dpo@corpme.es

______________________________________________________________________

Este documento incorpora un sello electrónico para garantizar su origen e integridad creado por el
REGISTRO PROPIEDAD DE MELILLA a día treinta de julio del dos mil veinticuatro.

(*) C.S.V. : 25200110B2FCB204







C.S.V. : 25200110C1DB46D5

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE MELILLA

NOTA SIMPLE INFORMATIVA

Código Registral Único: 52001000115155, finca número 12676 de Melilla

_______________________DESCRIPCIÓN DE LA FINCA_______________________

URBANA: ELEMENTO NÚMERO DOS. Bajo destinado a LOCAL COMERCIAL, situado en el
Bloque Diez, del "Grupo Ciudad de Málaga", en Melilla. Está señalado con la
letra B. Tiene una superficie construida de cincuenta y cuatro metros ochenta y
dos decímetros cuadrados, sin distribuir. Linda: al frente e izquierda con zonas
ajardinadas; derecha entrando con local A; y fondo con porche y portal de
entrada al edificio. Cuota: cuatro enteros por ciento. Referencia Catastral:
4351601WE0045S0002DE.

_____________________________BASES GRÁFICAS_____________________________

Estado de coordinación con catastro: No coordinado con catastro.
Referencia Catastral: 4351601WE0045S0002DE

_____________________________TITULARIDAD_____________________________

EMPRESA MUNICIPAL DE LA VIVIENDA Y SUELO DE MELILLA SA, con C.I.F. número
A29955234, titular del pleno dominio del 100% (la totalidad) de esta finca, en
virtud de la escritura de Cesion otorgada en Melilla, ante el Notario Don
Francisco José González Semitiel, el 24 de mayo de 2012, con número de protocolo
769, según consta en su inscripción 3ª, de fecha 26 de junio de 2012.

________________________________CARGAS_______________________________

Afección Fiscal: Esta finca queda afecta durante el plazo de CINCO AÑOS a las
liquidaciones complementarias que en su caso procedan para el pago del impuesto
de transmisiones patrimoniales y actos jurídicos documentados. En
autoliquidación se declaró exenta por el acto de inscripción a favor de la
Ciudad.Practicada en virtud del documento administrativo expedido en Melilla,
por el/la Ciudad Autónoma de Melilla, el 14 de Diciembre de2.010, según consta
al margen de la inscripción 2ª, de fecha 11 de Enero de 2.011.
----------------------------------------------------------------------

Afección Fiscal: Esta finca queda afecta durante el plazo de CINCO AÑOS a las
liquidaciones complementarias que en su caso procedan para el pago del impuesto
de transmisiones patrimoniales y actos jurídicos documentados. En
autoliquidación se declararon 539.089,15 euros y se ingresaron 1.347,72 euros
por el acto de cesión.Practicada en virtud de la escritura de Cesion, otorgada
en Melilla, ante el Notario Don Francisco José González Semitiel, el 24 de Mayo
de 2.012, con número de protocolo 769, según consta al margen de la inscripción
3ª, de fecha 26 de Junio de 2.012.
----------------------------------------------------------------------

________________________DOCUMENTOS PENDIENTES________________________



C.S.V. : 25200110C1DB46D5

Documentos relativos a la finca presentados y pendientes de despacho, vigente el
asiento de presentación, al cierre del Libro Diario del día anterior a la fecha
de expedición de la presente nota simple informativa:
NO hay documentos pendientes de despacho.

AVISO: Los datos consignados en la presente nota simple se refieren a la fecha
de su firma electrónica, antes de la apertura del diario.

_____________________________________________________________________

A los efectos del Reglamento General de Protección de Datos 2016/679 del
Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la
protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos
personales y a la libre circulación de estos datos (en adelante, “RGPD”), queda
informado: De conformidad con lo dispuesto en la solicitud de publicidad
registral, los datos personales expresados en la misma han sido y serán objeto
de tratamiento e incorporados a los Libros y archivos del Registro, cuyo
responsable es el Registrador, siendo el uso y fin del tratamiento los recogidos
y previstos expresamente en la normativa registral, la cual sirve de base
legitimadora de este tratamiento. Conforme al art. 6 de la Instrucción de la
Dirección General de los Registros y del Notariado de 17 de febrero de 1998, el
titular de los datos queda informado que los mismos serán cedidos con el objeto
de satisfacer el derecho del titular de la/s finca/s o derecho/s inscritos en el
Registro a ser informado, a su instancia, del nombre o de la denominación y
domicilio de las personas físicas o jurídicas que han recabado información
respecto a su persona o bienes - El periodo de conservación de los datos se
determinará de acuerdo a los criterios establecidos en la legislación registral,
resoluciones de la Dirección General de los Registros y del Notariado e
instrucciones colegiales. En el caso de la facturación de servicios, dichos
periodos de conservación se determinarán de acuerdo a la normativa fiscal y
tributaria aplicable en cada momento. En todo caso, el Registro podrá conservar
los datos por un tiempo superior a los indicados conforme a dichos criterios
normativos en aquellos supuestos en que sea necesario por la existencia de
responsabilidades derivadas de la prestación servicio. La información puesta a
su disposición es para su uso exclusivo y tiene carácter intransferible y
confidencial y únicamente podrá utilizarse para la finalidad por la que se
solicitó la información. Queda prohibida la transmisión o cesión de la
información por el usuario a cualquier otra persona, incluso de manera
gratuita.- De conformidad con la Instrucción de la Dirección General de los
Registros y del Notariado de 17 de febrero de 1998 queda prohibida la
incorporación de los datos que constan en la información registral a ficheros o
bases informáticas para la consulta individualizada de personas físicas o
jurídicas, incluso expresando la fuente de procedencia. En cuanto resulte
compatible con la normativa específica y aplicable al Registro, se reconoce a
los interesados los derechos de acceso, rectificación, supresión, oposición,
limitación y portabilidad establecidos en el RGPD citado, pudiendo ejercitarlos
dirigiendo un escrito a la dirección del Registro. Del mismo modo, el usuario
podrá reclamar ante la Agencia Española de Protección de Datos (AEPD):
www.agpd.es Sin perjuicio de ello, el interesado podrá ponerse en contacto con
el delegado de protección de datos del Registro, dirigiendo un escrito a la
dirección: dpo@corpme.es

______________________________________________________________________

Este documento incorpora un sello electrónico para garantizar su origen e integridad creado por el
REGISTRO PROPIEDAD DE MELILLA a día treinta de julio del dos mil veinticuatro.

(*) C.S.V. : 25200110C1DB46D5







C.S.V. : 2520011025B436F5

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE MELILLA

NOTA SIMPLE INFORMATIVA

Código Registral Único: 52001000115506, finca número 12711 de Melilla

_______________________DESCRIPCIÓN DE LA FINCA_______________________

URBANA: ELEMENTO NÚMERO UNO. Bajo destinado a LOCAL COMERCIAL, situado en el
Bloque Doce, del "Grupo Ciudad de Málaga", en Melilla. Está señalado con la
letra A. Tiene una superficie construida de cincuenta y cuatro metros ochenta y
dos decímetros cuadrados, sin distribuir. Linda: al frente con zonas
ajardinadas; derecha entrando con la calle Doctor Marañón; izquierda local B; y
fondo con porche y portal de entrada al edificio. Cuota: cuatro enteros por
ciento. Referencia Catastral: 4351602WE0045S0001ZW.

_____________________________BASES GRÁFICAS_____________________________

Estado de coordinación con catastro: No coordinado con catastro.
Referencia Catastral: 4351602WE0045S0001ZW

_____________________________TITULARIDAD_____________________________

EMPRESA MUNICIPAL DE LA VIVIENDA Y SUELO DE MELILLA SA, con C.I.F. número
A29955234, titular del pleno dominio del 100% (la totalidad) de esta finca, en
virtud de la escritura de Cesion otorgada en Melilla, ante el Notario Don
Francisco José González Semitiel, el 24 de mayo de 2012, con número de protocolo
769, según consta en su inscripción 3ª, de fecha 26 de junio de 2012.

________________________________CARGAS_______________________________

Afección Fiscal: Esta finca queda afecta durante el plazo de CINCO AÑOS a las
liquidaciones complementarias que en su caso procedan para el pago del impuesto
de transmisiones patrimoniales y actos jurídicos documentados. En
autoliquidación se declaró exenta por el acto de inscripción a favor de la
Ciudad.Practicada en virtud del documento administrativo expedido en Melilla,
por el/la Ciudad Autónoma de Melilla, el 14 de Diciembre de2.010, según consta
al margen de la inscripción 2ª, de fecha 11 de Enero de 2.011.
----------------------------------------------------------------------

Afección Fiscal: Esta finca queda afecta durante el plazo de CINCO AÑOS a las
liquidaciones complementarias que en su caso procedan para el pago del impuesto
de transmisiones patrimoniales y actos jurídicos documentados. En
autoliquidación se declararon 539.089,15 euros y se ingresaron 1.347,72 euros
por el acto de cesión.Practicada en virtud de la escritura de Cesion, otorgada
en Melilla, ante el Notario Don Francisco José González Semitiel, el 24 de Mayo
de 2.012, con número de protocolo 769, según consta al margen de la inscripción
3ª, de fecha 26 de Junio de 2.012.
----------------------------------------------------------------------

________________________DOCUMENTOS PENDIENTES________________________



C.S.V. : 2520011025B436F5

Documentos relativos a la finca presentados y pendientes de despacho, vigente el
asiento de presentación, al cierre del Libro Diario del día anterior a la fecha
de expedición de la presente nota simple informativa:
NO hay documentos pendientes de despacho.

AVISO: Los datos consignados en la presente nota simple se refieren a la fecha
de su firma electrónica, antes de la apertura del diario.

_____________________________________________________________________

A los efectos del Reglamento General de Protección de Datos 2016/679 del
Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la
protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos
personales y a la libre circulación de estos datos (en adelante, “RGPD”), queda
informado: De conformidad con lo dispuesto en la solicitud de publicidad
registral, los datos personales expresados en la misma han sido y serán objeto
de tratamiento e incorporados a los Libros y archivos del Registro, cuyo
responsable es el Registrador, siendo el uso y fin del tratamiento los recogidos
y previstos expresamente en la normativa registral, la cual sirve de base
legitimadora de este tratamiento. Conforme al art. 6 de la Instrucción de la
Dirección General de los Registros y del Notariado de 17 de febrero de 1998, el
titular de los datos queda informado que los mismos serán cedidos con el objeto
de satisfacer el derecho del titular de la/s finca/s o derecho/s inscritos en el
Registro a ser informado, a su instancia, del nombre o de la denominación y
domicilio de las personas físicas o jurídicas que han recabado información
respecto a su persona o bienes - El periodo de conservación de los datos se
determinará de acuerdo a los criterios establecidos en la legislación registral,
resoluciones de la Dirección General de los Registros y del Notariado e
instrucciones colegiales. En el caso de la facturación de servicios, dichos
periodos de conservación se determinarán de acuerdo a la normativa fiscal y
tributaria aplicable en cada momento. En todo caso, el Registro podrá conservar
los datos por un tiempo superior a los indicados conforme a dichos criterios
normativos en aquellos supuestos en que sea necesario por la existencia de
responsabilidades derivadas de la prestación servicio. La información puesta a
su disposición es para su uso exclusivo y tiene carácter intransferible y
confidencial y únicamente podrá utilizarse para la finalidad por la que se
solicitó la información. Queda prohibida la transmisión o cesión de la
información por el usuario a cualquier otra persona, incluso de manera
gratuita.- De conformidad con la Instrucción de la Dirección General de los
Registros y del Notariado de 17 de febrero de 1998 queda prohibida la
incorporación de los datos que constan en la información registral a ficheros o
bases informáticas para la consulta individualizada de personas físicas o
jurídicas, incluso expresando la fuente de procedencia. En cuanto resulte
compatible con la normativa específica y aplicable al Registro, se reconoce a
los interesados los derechos de acceso, rectificación, supresión, oposición,
limitación y portabilidad establecidos en el RGPD citado, pudiendo ejercitarlos
dirigiendo un escrito a la dirección del Registro. Del mismo modo, el usuario
podrá reclamar ante la Agencia Española de Protección de Datos (AEPD):
www.agpd.es Sin perjuicio de ello, el interesado podrá ponerse en contacto con
el delegado de protección de datos del Registro, dirigiendo un escrito a la
dirección: dpo@corpme.es

______________________________________________________________________

Este documento incorpora un sello electrónico para garantizar su origen e integridad creado por el
REGISTRO PROPIEDAD DE MELILLA a día treinta de julio del dos mil veinticuatro.

(*) C.S.V. : 2520011025B436F5







C.S.V. : 25200110E3A9D55A

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE MELILLA

NOTA SIMPLE INFORMATIVA

Código Registral Único: 52001000115513, finca número 12712 de Melilla

_______________________DESCRIPCIÓN DE LA FINCA_______________________

URBANA: ELEMENTO NÚMERO DOS. Bajo destinado a LOCAL COMERCIAL, situado en el
Bloque Doce, del "Grupo Ciudad de Málaga", en Melilla. Está señalado con la
letra B. Tiene una superficie construida de cincuenta y cuatro metros ochenta y
dos decímetros cuadrados, sin distribuir. Linda: al frente e izquierda con zonas
ajardinadas; derecha entrando con local A; y fondo con porche y portal de
entrada al edificio. Cuota: cuatro enteros por ciento. Referencia Catastral:
4351602WE0045S0002XE.

_____________________________BASES GRÁFICAS_____________________________

Estado de coordinación con catastro: No coordinado con catastro.
Referencia Catastral: 4351602WE0045S0002XE

_____________________________TITULARIDAD_____________________________

EMPRESA MUNICIPAL DE LA VIVIENDA Y SUELO DE MELILLA SA, con C.I.F. número
A29955234, titular del pleno dominio del 100% (la totalidad) de esta finca, en
virtud de la escritura de Cesion otorgada en Melilla, ante el Notario Don
Francisco José González Semitiel, el 24 de mayo de 2012, con número de protocolo
769, según consta en su inscripción 3ª, de fecha 26 de junio de 2012.

________________________________CARGAS_______________________________

Afección Fiscal: Esta finca queda afecta durante el plazo de CINCO AÑOS a las
liquidaciones complementarias que en su caso procedan para el pago del impuesto
de transmisiones patrimoniales y actos jurídicos documentados. En
autoliquidación se declaró exenta por el acto de inscripción a favor de la
Ciudad.Practicada en virtud del documento administrativo expedido en Melilla,
por el/la Ciudad Autónoma de Melilla, el 14 de Diciembre de2.010, según consta
al margen de la inscripción 2ª, de fecha 11 de Enero de 2.011.
----------------------------------------------------------------------

Afección Fiscal: Esta finca queda afecta durante el plazo de CINCO AÑOS a las
liquidaciones complementarias que en su caso procedan para el pago del impuesto
de transmisiones patrimoniales y actos jurídicos documentados. En
autoliquidación se declararon 539.089,15 euros y se ingresaron 1.347,72 euros
por el acto de cesión.Practicada en virtud de la escritura de Cesion, otorgada
en Melilla, ante el Notario Don Francisco José González Semitiel, el 24 de Mayo
de 2.012, con número de protocolo 769, según consta al margen de la inscripción
3ª, de fecha 26 de Junio de 2.012.
----------------------------------------------------------------------

________________________DOCUMENTOS PENDIENTES________________________



C.S.V. : 25200110E3A9D55A

Documentos relativos a la finca presentados y pendientes de despacho, vigente el
asiento de presentación, al cierre del Libro Diario del día anterior a la fecha
de expedición de la presente nota simple informativa:
NO hay documentos pendientes de despacho.

AVISO: Los datos consignados en la presente nota simple se refieren a la fecha
de su firma electrónica, antes de la apertura del diario.

_____________________________________________________________________

A los efectos del Reglamento General de Protección de Datos 2016/679 del
Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la
protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos
personales y a la libre circulación de estos datos (en adelante, “RGPD”), queda
informado: De conformidad con lo dispuesto en la solicitud de publicidad
registral, los datos personales expresados en la misma han sido y serán objeto
de tratamiento e incorporados a los Libros y archivos del Registro, cuyo
responsable es el Registrador, siendo el uso y fin del tratamiento los recogidos
y previstos expresamente en la normativa registral, la cual sirve de base
legitimadora de este tratamiento. Conforme al art. 6 de la Instrucción de la
Dirección General de los Registros y del Notariado de 17 de febrero de 1998, el
titular de los datos queda informado que los mismos serán cedidos con el objeto
de satisfacer el derecho del titular de la/s finca/s o derecho/s inscritos en el
Registro a ser informado, a su instancia, del nombre o de la denominación y
domicilio de las personas físicas o jurídicas que han recabado información
respecto a su persona o bienes - El periodo de conservación de los datos se
determinará de acuerdo a los criterios establecidos en la legislación registral,
resoluciones de la Dirección General de los Registros y del Notariado e
instrucciones colegiales. En el caso de la facturación de servicios, dichos
periodos de conservación se determinarán de acuerdo a la normativa fiscal y
tributaria aplicable en cada momento. En todo caso, el Registro podrá conservar
los datos por un tiempo superior a los indicados conforme a dichos criterios
normativos en aquellos supuestos en que sea necesario por la existencia de
responsabilidades derivadas de la prestación servicio. La información puesta a
su disposición es para su uso exclusivo y tiene carácter intransferible y
confidencial y únicamente podrá utilizarse para la finalidad por la que se
solicitó la información. Queda prohibida la transmisión o cesión de la
información por el usuario a cualquier otra persona, incluso de manera
gratuita.- De conformidad con la Instrucción de la Dirección General de los
Registros y del Notariado de 17 de febrero de 1998 queda prohibida la
incorporación de los datos que constan en la información registral a ficheros o
bases informáticas para la consulta individualizada de personas físicas o
jurídicas, incluso expresando la fuente de procedencia. En cuanto resulte
compatible con la normativa específica y aplicable al Registro, se reconoce a
los interesados los derechos de acceso, rectificación, supresión, oposición,
limitación y portabilidad establecidos en el RGPD citado, pudiendo ejercitarlos
dirigiendo un escrito a la dirección del Registro. Del mismo modo, el usuario
podrá reclamar ante la Agencia Española de Protección de Datos (AEPD):
www.agpd.es Sin perjuicio de ello, el interesado podrá ponerse en contacto con
el delegado de protección de datos del Registro, dirigiendo un escrito a la
dirección: dpo@corpme.es

______________________________________________________________________

Este documento incorpora un sello electrónico para garantizar su origen e integridad creado por el
REGISTRO PROPIEDAD DE MELILLA a día treinta de julio del dos mil veinticuatro.

(*) C.S.V. : 25200110E3A9D55A







C.S.V. : 252001108A582A20

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE MELILLA

NOTA SIMPLE INFORMATIVA

Código Registral Único: 52001000126120, finca número 13719 de Melilla

_______________________DESCRIPCIÓN DE LA FINCA_______________________

URBANA: Parcela en Melilla junto al Barrio de Cabrerizas Altas, con una
extensión superficial de QUINIENTOS CUARENTA Y SEIS METROS CUADRADOS. Linda: al
Norte, Sur y Este con resto de finca matriz, y al oeste con Barrio de Cabrerizas
Altas.

_____________________________BASES GRÁFICAS_____________________________

Estado de coordinación con catastro: No coordinado con catastro.
Referencia Catastral: NO CONSTA

_____________________________TITULARIDAD_____________________________

EMPRESA MUNICIPAL DE LA VIVIENDA Y SUELO DE MELILLA SA, con C.I.F. número
A29955234, titular del pleno dominio del 100% (la totalidad) de esta finca, en
virtud de la escritura de Compraventa otorgada en Melilla, ante el Notario Don
Pedro Antonio Lucena González, el 30 de julio de 2008, con número de protocolo
1.565, según consta en su inscripción 3ª, de fecha 19 de agosto de 2008.

________________________________CARGAS_______________________________

Afección Fiscal: Esta finca queda afecta durante el plazo de CINCO AÑOS a las
liquidaciones complementarias que en su caso procedan para el pago del impuesto
de transmisiones patrimoniales y actos jurídicos documentados. En
autoliquidación se declaró exenta.Practicada en virtud de la escritura de
Compraventa, otorgada en Melilla, ante el Notario Don Pedro Antonio Lucena
González, el 30 de Julio de 2.008, con número de protocolo 1.565, según consta
al margen de la inscripción 3ª, de fecha 19 de Agosto de 2.008.
----------------------------------------------------------------------

________________________DOCUMENTOS PENDIENTES________________________

Documentos relativos a la finca presentados y pendientes de despacho, vigente el
asiento de presentación, al cierre del Libro Diario del día anterior a la fecha
de expedición de la presente nota simple informativa:
NO hay documentos pendientes de despacho.

AVISO: Los datos consignados en la presente nota simple se refieren a la fecha
de su firma electrónica, antes de la apertura del diario.

_____________________________________________________________________





C.S.V. : 2520011004DBD11B

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE MELILLA

NOTA SIMPLE INFORMATIVA

Código Registral Único: 52001000144728, finca número 15602 de Melilla

_______________________DESCRIPCIÓN DE LA FINCA_______________________

URBANA: Local
DIRECCIÓN: CALLE CASTELLON DE LA PLANA, Número: 50, Portal: 3, PLANTA: BAJ,
Puerta: IZQ, C.P.52001
Referencia Catastral: NO CONSTA
Superficie: Construida: 47,24
Cuota: siete enteros, sesenta y cinco centésimas por ciento Nº Orden: 1
LINDEROS:
Frente, RELLANO DE ESCALERAS
Derecha, VIVIENDA DERECHA DE LA PLANTA BAJA
Izquierda, VIAL DE SEPARACION ENTRE LOS PORTALES DOS Y TRES
Fondo, FACHADA DEL FONDO DEL EDIFICIO

_____________________________BASES GRÁFICAS_____________________________

Estado de coordinación con catastro: No coordinado con catastro.
Referencia Catastral: NO CONSTA

_____________________________TITULARIDAD_____________________________

EMPRESA MUNICIPAL DE LA VIVIENDA Y SUELO DE MELILLA SA, con C.I.F. número
A29955234, titular del pleno dominio del 100% (la totalidad) de esta finca, en
virtud de la escritura de División Horizontal otorgada en Melilla, ante el
Notario Don Antonio Martínez del Mármol Albasini, el 02 de noviembre de 1994,
con número de protocolo 2.169, según consta en su inscripción 1ª, de fecha 29 de
mayo de 1995.

________________________________CARGAS_______________________________

CALIFICACIÓN ADMINISTRATIVA: Concedida CALIFICACIÓN DEFINITIVA DE VIVIENDAS DE
PROTECCIÓN OFICIAL DE PROMOCIÓN PRIVADA a las VEINTISÉIS FINCAS  en las que se
dividió horizontalmente de esta finca matriz, nº 8465, las registrales 15602 a
la 15628, según resulta de certificación expedida el 13 de junio de 1995 por don
José Ramón García Álvarez, Director Especial del Ministerio de Obras Públicas y
Medio Ambiente, Dirección General para la Vivienda y Arquitectura en Melilla,
que motivó la correspondiente NOTA MARGINAL de la inscripción 7ª de dicha finca
matriz, nº 8.465, de fecha 30 de agosto de 1995.POR PROCEDENCIA DE LA FINCA Nº:
8465 de MELILLA, Asiento de Inscripción 4 con Fecha 09/02/1994, TOMO: 236,
LIBRO: 235, FOLIO: 137, Titulo COMPRAVENTA Asiento y Diario , Nº de Protocolo
0/0, Fecha de Documento
----------------------------------------------------------------------

________________________DOCUMENTOS PENDIENTES________________________



C.S.V. : 2520011004DBD11B

Documentos relativos a la finca presentados y pendientes de despacho, vigente el
asiento de presentación, al cierre del Libro Diario del día anterior a la fecha
de expedición de la presente nota simple informativa:
NO hay documentos pendientes de despacho.

AVISO: Los datos consignados en la presente nota simple se refieren a la fecha
de su firma electrónica, antes de la apertura del diario.

_____________________________________________________________________

A los efectos del Reglamento General de Protección de Datos 2016/679 del
Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la
protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos
personales y a la libre circulación de estos datos (en adelante, “RGPD”), queda
informado: De conformidad con lo dispuesto en la solicitud de publicidad
registral, los datos personales expresados en la misma han sido y serán objeto
de tratamiento e incorporados a los Libros y archivos del Registro, cuyo
responsable es el Registrador, siendo el uso y fin del tratamiento los recogidos
y previstos expresamente en la normativa registral, la cual sirve de base
legitimadora de este tratamiento. Conforme al art. 6 de la Instrucción de la
Dirección General de los Registros y del Notariado de 17 de febrero de 1998, el
titular de los datos queda informado que los mismos serán cedidos con el objeto
de satisfacer el derecho del titular de la/s finca/s o derecho/s inscritos en el
Registro a ser informado, a su instancia, del nombre o de la denominación y
domicilio de las personas físicas o jurídicas que han recabado información
respecto a su persona o bienes - El periodo de conservación de los datos se
determinará de acuerdo a los criterios establecidos en la legislación registral,
resoluciones de la Dirección General de los Registros y del Notariado e
instrucciones colegiales. En el caso de la facturación de servicios, dichos
periodos de conservación se determinarán de acuerdo a la normativa fiscal y
tributaria aplicable en cada momento. En todo caso, el Registro podrá conservar
los datos por un tiempo superior a los indicados conforme a dichos criterios
normativos en aquellos supuestos en que sea necesario por la existencia de
responsabilidades derivadas de la prestación servicio. La información puesta a
su disposición es para su uso exclusivo y tiene carácter intransferible y
confidencial y únicamente podrá utilizarse para la finalidad por la que se
solicitó la información. Queda prohibida la transmisión o cesión de la
información por el usuario a cualquier otra persona, incluso de manera
gratuita.- De conformidad con la Instrucción de la Dirección General de los
Registros y del Notariado de 17 de febrero de 1998 queda prohibida la
incorporación de los datos que constan en la información registral a ficheros o
bases informáticas para la consulta individualizada de personas físicas o
jurídicas, incluso expresando la fuente de procedencia. En cuanto resulte
compatible con la normativa específica y aplicable al Registro, se reconoce a
los interesados los derechos de acceso, rectificación, supresión, oposición,
limitación y portabilidad establecidos en el RGPD citado, pudiendo ejercitarlos
dirigiendo un escrito a la dirección del Registro. Del mismo modo, el usuario
podrá reclamar ante la Agencia Española de Protección de Datos (AEPD):
www.agpd.es Sin perjuicio de ello, el interesado podrá ponerse en contacto con
el delegado de protección de datos del Registro, dirigiendo un escrito a la
dirección: dpo@corpme.es

______________________________________________________________________

Este documento incorpora un sello electrónico para garantizar su origen e integridad creado por el
REGISTRO PROPIEDAD DE MELILLA a día treinta de julio del dos mil veinticuatro.







C.S.V. : 25200110207B795A

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE MELILLA

NOTA SIMPLE INFORMATIVA

Código Registral Único: 52001000145794, finca número 15709 de Melilla

_______________________DESCRIPCIÓN DE LA FINCA_______________________

RÚSTICA: Terreno de labor en Melilla, demarcado con el número ochenta y uno
antiguo, y trece moderno, del plano parcelario oficial. Tiene una superficie de
treinta y cinco mil metros cuadrados. Linda: al Norte con terrenos del Estado
que lleva en arrendamiento Don José Alcaraz Soto y Don Joaquín Fernández; al Sur
con camino que lo separa de terrenos del Estado que lleva en arrendamiento Don
José Hernández Montoya; al Este con terrenos del Estado al cultivo dicho; y
Oeste con línea de límites y terreno del moro llamado Botello, y con resto de la
finca matriz de donde se segrega.

_____________________________BASES GRÁFICAS_____________________________

Estado de coordinación con catastro: No coordinado con catastro.
Referencia Catastral: NO CONSTA

_____________________________TITULARIDAD_____________________________

EMPRESA MUNICIPAL DE LA VIVIENDA Y SUELO DE MELILLA SA, con C.I.F. número
A29955234, titular del pleno dominio del 100% (la totalidad) de esta finca, en
virtud de la escritura de Compraventa otorgada en Melilla, ante el Notario Don
Juan Alegre González, el 22 de agosto de 1997, con número de protocolo 1.263,
según consta en su inscripción 3ª, de fecha 11 de noviembre de 1997.

________________________________CARGAS_______________________________

NO hay cargas registradas

________________________DOCUMENTOS PENDIENTES________________________

Documentos relativos a la finca presentados y pendientes de despacho, vigente el
asiento de presentación, al cierre del Libro Diario del día anterior a la fecha
de expedición de la presente nota simple informativa:
NO hay documentos pendientes de despacho.

AVISO: Los datos consignados en la presente nota simple se refieren a la fecha
de su firma electrónica, antes de la apertura del diario.

_____________________________________________________________________

A los efectos del Reglamento General de Protección de Datos 2016/679 del
Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la
protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos
personales y a la libre circulación de estos datos (en adelante, “RGPD”), queda





C.S.V. : 25200110BB93A830

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE MELILLA

NOTA SIMPLE INFORMATIVA

Código Registral Único: 52001000146050, finca número 15736 de Melilla

_______________________DESCRIPCIÓN DE LA FINCA_______________________

URBANA: Vivienda piso sin anejos
DIRECCIÓN: CALLE TEL AVIV, Número: 1,2, C.P.52002, Situación: BARRIO HEBREO
Referencia Catastral: 4863518WE0046S0001QL
Superficie: Construida: 262

Nº 1,2 Y 3

Descripción: CASA DE PLANTA BAJA Y UN PISO
LINDEROS:
Derecha, CASA CUCHEL RUAS
Izquierda, CALLE SIYON
Fondo, CALLE DIEGO DE PAREDES

_____________________________BASES GRÁFICAS_____________________________

Estado de coordinación con catastro: No coordinado con catastro.
Referencia Catastral: 4863518WE0046S0001QL

_____________________________TITULARIDAD_____________________________

EMPRESA MUNICIPAL DE LA VIVIENDA Y SUELO DE MELILLA SA, con C.I.F. número
A29955234, titular del pleno dominio del 100% (la totalidad) de esta finca, en
virtud de la escritura de Permuta otorgada en Melilla, ante el Notario Don
Manuel García de Fuentes Churruca, el 06 de junio de 2002, según consta en su
inscripción 1ª, de fecha 16 de agosto de 1995.

________________________________CARGAS_______________________________

NO hay cargas registradas

________________________DOCUMENTOS PENDIENTES________________________

Documentos relativos a la finca presentados y pendientes de despacho, vigente el
asiento de presentación, al cierre del Libro Diario del día anterior a la fecha
de expedición de la presente nota simple informativa:
NO hay documentos pendientes de despacho.

AVISO: Los datos consignados en la presente nota simple se refieren a la fecha
de su firma electrónica, antes de la apertura del diario.

_____________________________________________________________________





C.S.V. : 25200110C729B572

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE MELILLA

NOTA SIMPLE INFORMATIVA

Código Registral Único: 52001000150828, finca número 16224 de Melilla

_______________________DESCRIPCIÓN DE LA FINCA_______________________

URBANA: ELEMENTO NÚMERO DIECINUEVE. LOCAL COMERCIAL, situado en el semisótano
del Bloque Uno, del "Grupo Ciudad de Málaga", en Melilla. Tiene una superficie
de sesenta y siete metros veintisiete decímetros cuadrados, sin distribuir.
Linda: al frente con zonas de jardines de la urbanización; derecha entrando con
local comercial del bloque dos; izquierda con zonas de jardines de la
urbanización; y fondo con zona común del bloque. Cuota: cuatro enteros noventa y
seis centésimas por ciento.

_____________________________BASES GRÁFICAS_____________________________

Estado de coordinación con catastro: No coordinado con catastro.
Referencia Catastral: NO CONSTA

_____________________________TITULARIDAD_____________________________

EMPRESA MUNICIPAL DE LA VIVIENDA Y SUELO DE MELILLA SA, con C.I.F. número
A29955234, titular del pleno dominio del 100% (la totalidad) de esta finca, en
virtud de la escritura de Cesion otorgada en Melilla, ante el Notario Don
Francisco José González Semitiel, el 24 de mayo de 2012, con número de protocolo
769, según consta en su inscripción 3ª, de fecha 26 de junio de 2012.

________________________________CARGAS_______________________________

Afección Fiscal: Esta finca queda afecta durante el plazo de CINCO AÑOS a las
liquidaciones complementarias que en su caso procedan para el pago del impuesto
de transmisiones patrimoniales y actos jurídicos documentados. En
autoliquidación se declaró exenta por el acto de inscripción a favor de la
Ciudad.Practicada en virtud del documento administrativo expedido en Melilla,
por el/la Ciudad Autónoma de Melilla, el 14 de Diciembre de2.010, según consta
al margen de la inscripción 2ª, de fecha 11 de Enero de 2.011.
----------------------------------------------------------------------

Afección Fiscal: Esta finca queda afecta durante el plazo de CINCO AÑOS a las
liquidaciones complementarias que en su caso procedan para el pago del impuesto
de transmisiones patrimoniales y actos jurídicos documentados. En
autoliquidación se declararon 539.089,15 euros y se ingresaron 1.347,72 euros
por el acto de cesión.Practicada en virtud de la escritura de Cesion, otorgada
en Melilla, ante el Notario Don Francisco José González Semitiel, el 24 de Mayo
de 2.012, con número de protocolo 769, según consta al margen de la inscripción
3ª, de fecha 26 de Junio de 2.012.
----------------------------------------------------------------------

________________________DOCUMENTOS PENDIENTES________________________



C.S.V. : 25200110C729B572

Documentos relativos a la finca presentados y pendientes de despacho, vigente el
asiento de presentación, al cierre del Libro Diario del día anterior a la fecha
de expedición de la presente nota simple informativa:
NO hay documentos pendientes de despacho.

AVISO: Los datos consignados en la presente nota simple se refieren a la fecha
de su firma electrónica, antes de la apertura del diario.

_____________________________________________________________________

A los efectos del Reglamento General de Protección de Datos 2016/679 del
Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la
protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos
personales y a la libre circulación de estos datos (en adelante, “RGPD”), queda
informado: De conformidad con lo dispuesto en la solicitud de publicidad
registral, los datos personales expresados en la misma han sido y serán objeto
de tratamiento e incorporados a los Libros y archivos del Registro, cuyo
responsable es el Registrador, siendo el uso y fin del tratamiento los recogidos
y previstos expresamente en la normativa registral, la cual sirve de base
legitimadora de este tratamiento. Conforme al art. 6 de la Instrucción de la
Dirección General de los Registros y del Notariado de 17 de febrero de 1998, el
titular de los datos queda informado que los mismos serán cedidos con el objeto
de satisfacer el derecho del titular de la/s finca/s o derecho/s inscritos en el
Registro a ser informado, a su instancia, del nombre o de la denominación y
domicilio de las personas físicas o jurídicas que han recabado información
respecto a su persona o bienes - El periodo de conservación de los datos se
determinará de acuerdo a los criterios establecidos en la legislación registral,
resoluciones de la Dirección General de los Registros y del Notariado e
instrucciones colegiales. En el caso de la facturación de servicios, dichos
periodos de conservación se determinarán de acuerdo a la normativa fiscal y
tributaria aplicable en cada momento. En todo caso, el Registro podrá conservar
los datos por un tiempo superior a los indicados conforme a dichos criterios
normativos en aquellos supuestos en que sea necesario por la existencia de
responsabilidades derivadas de la prestación servicio. La información puesta a
su disposición es para su uso exclusivo y tiene carácter intransferible y
confidencial y únicamente podrá utilizarse para la finalidad por la que se
solicitó la información. Queda prohibida la transmisión o cesión de la
información por el usuario a cualquier otra persona, incluso de manera
gratuita.- De conformidad con la Instrucción de la Dirección General de los
Registros y del Notariado de 17 de febrero de 1998 queda prohibida la
incorporación de los datos que constan en la información registral a ficheros o
bases informáticas para la consulta individualizada de personas físicas o
jurídicas, incluso expresando la fuente de procedencia. En cuanto resulte
compatible con la normativa específica y aplicable al Registro, se reconoce a
los interesados los derechos de acceso, rectificación, supresión, oposición,
limitación y portabilidad establecidos en el RGPD citado, pudiendo ejercitarlos
dirigiendo un escrito a la dirección del Registro. Del mismo modo, el usuario
podrá reclamar ante la Agencia Española de Protección de Datos (AEPD):
www.agpd.es Sin perjuicio de ello, el interesado podrá ponerse en contacto con
el delegado de protección de datos del Registro, dirigiendo un escrito a la
dirección: dpo@corpme.es

______________________________________________________________________

Este documento incorpora un sello electrónico para garantizar su origen e integridad creado por el
REGISTRO PROPIEDAD DE MELILLA a día treinta de julio del dos mil veinticuatro.

(*) C.S.V. : 25200110C729B572







C.S.V. : 252001103F3179FB

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE MELILLA

NOTA SIMPLE INFORMATIVA

Código Registral Único: 52001000150842, finca número 16226 de Melilla

_______________________DESCRIPCIÓN DE LA FINCA_______________________

URBANA: ELEMENTO NÚMERO DIECINUEVE. LOCAL COMERCIAL, situado en el semisótano
del Bloque Dos, del "Grupo Ciudad de Málaga", en Melilla. Tiene una superficie
de ciento treinta y dos metros setenta y cinco decímetros cuadrados, sin
distribuir. Linda: al frente con zonas de jardines de la urbanización; derecha
entrando con zona de acerado de la urbanización; izquierda con local comercial
del bloque uno; y fondo con zona común del bloque. Cuota: nueve enteros cuarenta
y seis centésimas por ciento.

_____________________________BASES GRÁFICAS_____________________________

Estado de coordinación con catastro: No coordinado con catastro.
Referencia Catastral: NO CONSTA

_____________________________TITULARIDAD_____________________________

EMPRESA MUNICIPAL DE LA VIVIENDA Y SUELO DE MELILLA SA, con C.I.F. número
A29955234, titular del pleno dominio del 100% (la totalidad) de esta finca, en
virtud de la escritura de Cesion otorgada en Melilla, ante el Notario Don
Francisco José González Semitiel, el 24 de mayo de 2012, con número de protocolo
769, según consta en su inscripción 3ª, de fecha 26 de junio de 2012.

________________________________CARGAS_______________________________

Afección Fiscal: Esta finca queda afecta durante el plazo de CINCO AÑOS a las
liquidaciones complementarias que en su caso procedan para el pago del impuesto
de transmisiones patrimoniales y actos jurídicos documentados. En
autoliquidación se declaró exenta por el acto de inscripción a favor de la
Ciudad.Practicada en virtud del documento administrativo expedido en Melilla,
por el/la Ciudad Autónoma de Melilla, el 14 de Diciembre de2.010, según consta
al margen de la inscripción 2ª, de fecha 11 de Enero de 2.011.
----------------------------------------------------------------------

Afección Fiscal: Esta finca queda afecta durante el plazo de CINCO AÑOS a las
liquidaciones complementarias que en su caso procedan para el pago del impuesto
de transmisiones patrimoniales y actos jurídicos documentados. En
autoliquidación se declararon 539.089,15 euros y se ingresaron 1.347,72 euros
por el acto de cesión.Practicada en virtud de la escritura de Cesion, otorgada
en Melilla, ante el Notario Don Francisco José González Semitiel, el 24 de Mayo
de 2.012, con número de protocolo 769, según consta al margen de la inscripción
3ª, de fecha 26 de Junio de 2.012.
----------------------------------------------------------------------

________________________DOCUMENTOS PENDIENTES________________________



C.S.V. : 252001103F3179FB

Documentos relativos a la finca presentados y pendientes de despacho, vigente el
asiento de presentación, al cierre del Libro Diario del día anterior a la fecha
de expedición de la presente nota simple informativa:
NO hay documentos pendientes de despacho.

AVISO: Los datos consignados en la presente nota simple se refieren a la fecha
de su firma electrónica, antes de la apertura del diario.

_____________________________________________________________________

A los efectos del Reglamento General de Protección de Datos 2016/679 del
Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la
protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos
personales y a la libre circulación de estos datos (en adelante, “RGPD”), queda
informado: De conformidad con lo dispuesto en la solicitud de publicidad
registral, los datos personales expresados en la misma han sido y serán objeto
de tratamiento e incorporados a los Libros y archivos del Registro, cuyo
responsable es el Registrador, siendo el uso y fin del tratamiento los recogidos
y previstos expresamente en la normativa registral, la cual sirve de base
legitimadora de este tratamiento. Conforme al art. 6 de la Instrucción de la
Dirección General de los Registros y del Notariado de 17 de febrero de 1998, el
titular de los datos queda informado que los mismos serán cedidos con el objeto
de satisfacer el derecho del titular de la/s finca/s o derecho/s inscritos en el
Registro a ser informado, a su instancia, del nombre o de la denominación y
domicilio de las personas físicas o jurídicas que han recabado información
respecto a su persona o bienes - El periodo de conservación de los datos se
determinará de acuerdo a los criterios establecidos en la legislación registral,
resoluciones de la Dirección General de los Registros y del Notariado e
instrucciones colegiales. En el caso de la facturación de servicios, dichos
periodos de conservación se determinarán de acuerdo a la normativa fiscal y
tributaria aplicable en cada momento. En todo caso, el Registro podrá conservar
los datos por un tiempo superior a los indicados conforme a dichos criterios
normativos en aquellos supuestos en que sea necesario por la existencia de
responsabilidades derivadas de la prestación servicio. La información puesta a
su disposición es para su uso exclusivo y tiene carácter intransferible y
confidencial y únicamente podrá utilizarse para la finalidad por la que se
solicitó la información. Queda prohibida la transmisión o cesión de la
información por el usuario a cualquier otra persona, incluso de manera
gratuita.- De conformidad con la Instrucción de la Dirección General de los
Registros y del Notariado de 17 de febrero de 1998 queda prohibida la
incorporación de los datos que constan en la información registral a ficheros o
bases informáticas para la consulta individualizada de personas físicas o
jurídicas, incluso expresando la fuente de procedencia. En cuanto resulte
compatible con la normativa específica y aplicable al Registro, se reconoce a
los interesados los derechos de acceso, rectificación, supresión, oposición,
limitación y portabilidad establecidos en el RGPD citado, pudiendo ejercitarlos
dirigiendo un escrito a la dirección del Registro. Del mismo modo, el usuario
podrá reclamar ante la Agencia Española de Protección de Datos (AEPD):
www.agpd.es Sin perjuicio de ello, el interesado podrá ponerse en contacto con
el delegado de protección de datos del Registro, dirigiendo un escrito a la
dirección: dpo@corpme.es

______________________________________________________________________

Este documento incorpora un sello electrónico para garantizar su origen e integridad creado por el
REGISTRO PROPIEDAD DE MELILLA a día treinta de julio del dos mil veinticuatro.

(*) C.S.V. : 252001103F3179FB







C.S.V. : 2520011003D53426

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE MELILLA

NOTA SIMPLE INFORMATIVA

Código Registral Único: 52001000150897, finca número 16231 de Melilla

_______________________DESCRIPCIÓN DE LA FINCA_______________________

URBANA: ELEMENTO NÚMERO DIECINUEVE. LOCAL COMERCIAL, situado en el semisótano
del Bloque Cuatro, del "Grupo Ciudad de Málaga", en Melilla. Tiene una
superficie de trece metros cincuenta y siete decímetros cuadrados, sin
distribuir. Linda: al frente con zona de acerado del bloque; derecha entrando
con local comercial número veinte de este bloque; izquierda con zona de acerado
del bloque; y fondo con zona común del bloque. Cuota: cero enteros noventa y
ocho centésimas por ciento. Calificado como Vivienda de Protección Oficial.

_____________________________BASES GRÁFICAS_____________________________

Estado de coordinación con catastro: No coordinado con catastro.
Referencia Catastral: NO CONSTA

_____________________________TITULARIDAD_____________________________

EMPRESA MUNICIPAL DE LA VIVIENDA Y SUELO DE MELILLA SA, con C.I.F. número
A29955234, titular del pleno dominio del 100% (la totalidad) de esta finca, en
virtud de la escritura de Cesion otorgada en Melilla, ante el Notario Don
Francisco José González Semitiel, el 24 de mayo de 2012, con número de protocolo
769, según consta en su inscripción 3ª, de fecha 26 de junio de 2012.

________________________________CARGAS_______________________________

Afección Fiscal: Esta finca queda afecta durante el plazo de CINCO AÑOS a las
liquidaciones complementarias que en su caso procedan para el pago del impuesto
de transmisiones patrimoniales y actos jurídicos documentados. En
autoliquidación se declaró exenta por el acto de inscripción a favor de la
Ciudad.Practicada en virtud del documento administrativo expedido en Melilla,
por el/la Ciudad Autónoma de Melilla, el 14 de Diciembre de2.010, según consta
al margen de la inscripción 2ª, de fecha 11 de Enero de 2.011.
----------------------------------------------------------------------

Afección Fiscal: Esta finca queda afecta durante el plazo de CINCO AÑOS a las
liquidaciones complementarias que en su caso procedan para el pago del impuesto
de transmisiones patrimoniales y actos jurídicos documentados. En
autoliquidación se declararon 539.089,15 euros y se ingresaron 1.347,72 euros
por el acto de cesión.Practicada en virtud de la escritura de Cesion, otorgada
en Melilla, ante el Notario Don Francisco José González Semitiel, el 24 de Mayo
de 2.012, con número de protocolo 769, según consta al margen de la inscripción
3ª, de fecha 26 de Junio de 2.012.
----------------------------------------------------------------------

________________________DOCUMENTOS PENDIENTES________________________



C.S.V. : 2520011003D53426

Documentos relativos a la finca presentados y pendientes de despacho, vigente el
asiento de presentación, al cierre del Libro Diario del día anterior a la fecha
de expedición de la presente nota simple informativa:
NO hay documentos pendientes de despacho.

AVISO: Los datos consignados en la presente nota simple se refieren a la fecha
de su firma electrónica, antes de la apertura del diario.

_____________________________________________________________________

A los efectos del Reglamento General de Protección de Datos 2016/679 del
Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la
protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos
personales y a la libre circulación de estos datos (en adelante, “RGPD”), queda
informado: De conformidad con lo dispuesto en la solicitud de publicidad
registral, los datos personales expresados en la misma han sido y serán objeto
de tratamiento e incorporados a los Libros y archivos del Registro, cuyo
responsable es el Registrador, siendo el uso y fin del tratamiento los recogidos
y previstos expresamente en la normativa registral, la cual sirve de base
legitimadora de este tratamiento. Conforme al art. 6 de la Instrucción de la
Dirección General de los Registros y del Notariado de 17 de febrero de 1998, el
titular de los datos queda informado que los mismos serán cedidos con el objeto
de satisfacer el derecho del titular de la/s finca/s o derecho/s inscritos en el
Registro a ser informado, a su instancia, del nombre o de la denominación y
domicilio de las personas físicas o jurídicas que han recabado información
respecto a su persona o bienes - El periodo de conservación de los datos se
determinará de acuerdo a los criterios establecidos en la legislación registral,
resoluciones de la Dirección General de los Registros y del Notariado e
instrucciones colegiales. En el caso de la facturación de servicios, dichos
periodos de conservación se determinarán de acuerdo a la normativa fiscal y
tributaria aplicable en cada momento. En todo caso, el Registro podrá conservar
los datos por un tiempo superior a los indicados conforme a dichos criterios
normativos en aquellos supuestos en que sea necesario por la existencia de
responsabilidades derivadas de la prestación servicio. La información puesta a
su disposición es para su uso exclusivo y tiene carácter intransferible y
confidencial y únicamente podrá utilizarse para la finalidad por la que se
solicitó la información. Queda prohibida la transmisión o cesión de la
información por el usuario a cualquier otra persona, incluso de manera
gratuita.- De conformidad con la Instrucción de la Dirección General de los
Registros y del Notariado de 17 de febrero de 1998 queda prohibida la
incorporación de los datos que constan en la información registral a ficheros o
bases informáticas para la consulta individualizada de personas físicas o
jurídicas, incluso expresando la fuente de procedencia. En cuanto resulte
compatible con la normativa específica y aplicable al Registro, se reconoce a
los interesados los derechos de acceso, rectificación, supresión, oposición,
limitación y portabilidad establecidos en el RGPD citado, pudiendo ejercitarlos
dirigiendo un escrito a la dirección del Registro. Del mismo modo, el usuario
podrá reclamar ante la Agencia Española de Protección de Datos (AEPD):
www.agpd.es Sin perjuicio de ello, el interesado podrá ponerse en contacto con
el delegado de protección de datos del Registro, dirigiendo un escrito a la
dirección: dpo@corpme.es

______________________________________________________________________

Este documento incorpora un sello electrónico para garantizar su origen e integridad creado por el
REGISTRO PROPIEDAD DE MELILLA a día treinta de julio del dos mil veinticuatro.

(*) C.S.V. : 2520011003D53426







C.S.V. : 25200110ADF75A26

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE MELILLA

NOTA SIMPLE INFORMATIVA

Código Registral Único: 52001000150903, finca número 16232 de Melilla

_______________________DESCRIPCIÓN DE LA FINCA_______________________

URBANA: ELEMENTO NÚMERO VEINTE. LOCAL COMERCIAL, situado en el semisótano del
Bloque Cuatro, del "Grupo Ciudad de Málaga", en Melilla. Tiene una superficie de
sesenta y ocho metros veinticinco decímetros cuadrados, sin distribuir. Linda:
al frente con zona de acerado del bloque; derecha entrando con local comercial
número veintiuno de este bloque; izquierda con local comercial número diecinueve
de este bloque; y fondo con zona común del bloque. Cuota: cuatro enteros ochenta
y nueve centésimas por ciento.

_____________________________BASES GRÁFICAS_____________________________

Estado de coordinación con catastro: No coordinado con catastro.
Referencia Catastral: NO CONSTA

_____________________________TITULARIDAD_____________________________

EMPRESA MUNICIPAL DE LA VIVIENDA Y SUELO DE MELILLA SA, con C.I.F. número
A29955234, titular del pleno dominio del 100% (la totalidad) de esta finca, en
virtud de la escritura de Cesion otorgada en Melilla, ante el Notario Don
Francisco José González Semitiel, el 24 de mayo de 2012, con número de protocolo
769, según consta en su inscripción 3ª, de fecha 26 de junio de 2012.

________________________________CARGAS_______________________________

Afección Fiscal: Esta finca queda afecta durante el plazo de CINCO AÑOS a las
liquidaciones complementarias que en su caso procedan para el pago del impuesto
de transmisiones patrimoniales y actos jurídicos documentados. En
autoliquidación se declaró exenta por el acto de inscripción a favor de la
Ciudad.Practicada en virtud del documento administrativo expedido en Melilla,
por el/la Ciudad Autónoma de Melilla, el 14 de Diciembre de2.010, según consta
al margen de la inscripción 2ª, de fecha 11 de Enero de 2.011.
----------------------------------------------------------------------

Afección Fiscal: Esta finca queda afecta durante el plazo de CINCO AÑOS a las
liquidaciones complementarias que en su caso procedan para el pago del impuesto
de transmisiones patrimoniales y actos jurídicos documentados. En
autoliquidación se declararon 539.089,15 euros y se ingresaron 1.347,72 euros
por el acto de cesión.Practicada en virtud de la escritura de Cesion, otorgada
en Melilla, ante el Notario Don Francisco José González Semitiel, el 24 de Mayo
de 2.012, con número de protocolo 769, según consta al margen de la inscripción
3ª, de fecha 26 de Junio de 2.012.
----------------------------------------------------------------------

________________________DOCUMENTOS PENDIENTES________________________



C.S.V. : 25200110ADF75A26

Documentos relativos a la finca presentados y pendientes de despacho, vigente el
asiento de presentación, al cierre del Libro Diario del día anterior a la fecha
de expedición de la presente nota simple informativa:
NO hay documentos pendientes de despacho.

AVISO: Los datos consignados en la presente nota simple se refieren a la fecha
de su firma electrónica, antes de la apertura del diario.

_____________________________________________________________________

A los efectos del Reglamento General de Protección de Datos 2016/679 del
Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la
protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos
personales y a la libre circulación de estos datos (en adelante, “RGPD”), queda
informado: De conformidad con lo dispuesto en la solicitud de publicidad
registral, los datos personales expresados en la misma han sido y serán objeto
de tratamiento e incorporados a los Libros y archivos del Registro, cuyo
responsable es el Registrador, siendo el uso y fin del tratamiento los recogidos
y previstos expresamente en la normativa registral, la cual sirve de base
legitimadora de este tratamiento. Conforme al art. 6 de la Instrucción de la
Dirección General de los Registros y del Notariado de 17 de febrero de 1998, el
titular de los datos queda informado que los mismos serán cedidos con el objeto
de satisfacer el derecho del titular de la/s finca/s o derecho/s inscritos en el
Registro a ser informado, a su instancia, del nombre o de la denominación y
domicilio de las personas físicas o jurídicas que han recabado información
respecto a su persona o bienes - El periodo de conservación de los datos se
determinará de acuerdo a los criterios establecidos en la legislación registral,
resoluciones de la Dirección General de los Registros y del Notariado e
instrucciones colegiales. En el caso de la facturación de servicios, dichos
periodos de conservación se determinarán de acuerdo a la normativa fiscal y
tributaria aplicable en cada momento. En todo caso, el Registro podrá conservar
los datos por un tiempo superior a los indicados conforme a dichos criterios
normativos en aquellos supuestos en que sea necesario por la existencia de
responsabilidades derivadas de la prestación servicio. La información puesta a
su disposición es para su uso exclusivo y tiene carácter intransferible y
confidencial y únicamente podrá utilizarse para la finalidad por la que se
solicitó la información. Queda prohibida la transmisión o cesión de la
información por el usuario a cualquier otra persona, incluso de manera
gratuita.- De conformidad con la Instrucción de la Dirección General de los
Registros y del Notariado de 17 de febrero de 1998 queda prohibida la
incorporación de los datos que constan en la información registral a ficheros o
bases informáticas para la consulta individualizada de personas físicas o
jurídicas, incluso expresando la fuente de procedencia. En cuanto resulte
compatible con la normativa específica y aplicable al Registro, se reconoce a
los interesados los derechos de acceso, rectificación, supresión, oposición,
limitación y portabilidad establecidos en el RGPD citado, pudiendo ejercitarlos
dirigiendo un escrito a la dirección del Registro. Del mismo modo, el usuario
podrá reclamar ante la Agencia Española de Protección de Datos (AEPD):
www.agpd.es Sin perjuicio de ello, el interesado podrá ponerse en contacto con
el delegado de protección de datos del Registro, dirigiendo un escrito a la
dirección: dpo@corpme.es

______________________________________________________________________

Este documento incorpora un sello electrónico para garantizar su origen e integridad creado por el
REGISTRO PROPIEDAD DE MELILLA a día treinta de julio del dos mil veinticuatro.

(*) C.S.V. : 25200110ADF75A26







C.S.V. : 25200110D20FFE71

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE MELILLA

NOTA SIMPLE INFORMATIVA

Código Registral Único: 52001000150910, finca número 16233 de Melilla

_______________________DESCRIPCIÓN DE LA FINCA_______________________

URBANA: ELEMENTO NÚMERO VEINTIUNO. LOCAL COMERCIAL, situado en el semisótano
del Bloque Cuatro, del "Grupo Ciudad de Málaga", en Melilla. Tiene una
superficie de cuarenta y dos metros veinticinco decímetros cuadrados, sin
distribuir. Linda: al frente con zona de acerado del bloque; derecha entrando
con zona ajardinada de la urbanización; izquierda con local comercial número
veinte del bloque cuatro; y fondo con zona común del bloque. Cuota: tres enteros
cinco centésimas por ciento.

_____________________________BASES GRÁFICAS_____________________________

Estado de coordinación con catastro: No coordinado con catastro.
Referencia Catastral: NO CONSTA

_____________________________TITULARIDAD_____________________________

EMPRESA MUNICIPAL DE LA VIVIENDA Y SUELO DE MELILLA SA, con C.I.F. número
A29955234, titular del pleno dominio del 100% (la totalidad) de esta finca, en
virtud de la escritura de Cesion otorgada en Melilla, ante el Notario Don
Francisco José González Semitiel, el 24 de mayo de 2012, con número de protocolo
769, según consta en su inscripción 3ª, de fecha 26 de junio de 2012.

________________________________CARGAS_______________________________

Afección Fiscal: Esta finca queda afecta durante el plazo de CINCO AÑOS a las
liquidaciones complementarias que en su caso procedan para el pago del impuesto
de transmisiones patrimoniales y actos jurídicos documentados. En
autoliquidación se declaró exenta por el acto de inscripción a favor de la
Ciudad.Practicada en virtud del documento administrativo expedido en Melilla,
por el/la Ciudad Autónoma de Melilla, el 14 de Diciembre de2.010, según consta
al margen de la inscripción 2ª, de fecha 11 de Enero de 2.011.
----------------------------------------------------------------------

Afección Fiscal: Esta finca queda afecta durante el plazo de CINCO AÑOS a las
liquidaciones complementarias que en su caso procedan para el pago del impuesto
de transmisiones patrimoniales y actos jurídicos documentados. En
autoliquidación se declararon 539.089,15 euros y se ingresaron 1.347,72 euros
por el acto de cesión.Practicada en virtud de la escritura de Cesion, otorgada
en Melilla, ante el Notario Don Francisco José González Semitiel, el 24 de Mayo
de 2.012, con número de protocolo 769, según consta al margen de la inscripción
3ª, de fecha 26 de Junio de 2.012.
----------------------------------------------------------------------

________________________DOCUMENTOS PENDIENTES________________________



C.S.V. : 25200110D20FFE71

Documentos relativos a la finca presentados y pendientes de despacho, vigente el
asiento de presentación, al cierre del Libro Diario del día anterior a la fecha
de expedición de la presente nota simple informativa:
NO hay documentos pendientes de despacho.

AVISO: Los datos consignados en la presente nota simple se refieren a la fecha
de su firma electrónica, antes de la apertura del diario.

_____________________________________________________________________

A los efectos del Reglamento General de Protección de Datos 2016/679 del
Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la
protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos
personales y a la libre circulación de estos datos (en adelante, “RGPD”), queda
informado: De conformidad con lo dispuesto en la solicitud de publicidad
registral, los datos personales expresados en la misma han sido y serán objeto
de tratamiento e incorporados a los Libros y archivos del Registro, cuyo
responsable es el Registrador, siendo el uso y fin del tratamiento los recogidos
y previstos expresamente en la normativa registral, la cual sirve de base
legitimadora de este tratamiento. Conforme al art. 6 de la Instrucción de la
Dirección General de los Registros y del Notariado de 17 de febrero de 1998, el
titular de los datos queda informado que los mismos serán cedidos con el objeto
de satisfacer el derecho del titular de la/s finca/s o derecho/s inscritos en el
Registro a ser informado, a su instancia, del nombre o de la denominación y
domicilio de las personas físicas o jurídicas que han recabado información
respecto a su persona o bienes - El periodo de conservación de los datos se
determinará de acuerdo a los criterios establecidos en la legislación registral,
resoluciones de la Dirección General de los Registros y del Notariado e
instrucciones colegiales. En el caso de la facturación de servicios, dichos
periodos de conservación se determinarán de acuerdo a la normativa fiscal y
tributaria aplicable en cada momento. En todo caso, el Registro podrá conservar
los datos por un tiempo superior a los indicados conforme a dichos criterios
normativos en aquellos supuestos en que sea necesario por la existencia de
responsabilidades derivadas de la prestación servicio. La información puesta a
su disposición es para su uso exclusivo y tiene carácter intransferible y
confidencial y únicamente podrá utilizarse para la finalidad por la que se
solicitó la información. Queda prohibida la transmisión o cesión de la
información por el usuario a cualquier otra persona, incluso de manera
gratuita.- De conformidad con la Instrucción de la Dirección General de los
Registros y del Notariado de 17 de febrero de 1998 queda prohibida la
incorporación de los datos que constan en la información registral a ficheros o
bases informáticas para la consulta individualizada de personas físicas o
jurídicas, incluso expresando la fuente de procedencia. En cuanto resulte
compatible con la normativa específica y aplicable al Registro, se reconoce a
los interesados los derechos de acceso, rectificación, supresión, oposición,
limitación y portabilidad establecidos en el RGPD citado, pudiendo ejercitarlos
dirigiendo un escrito a la dirección del Registro. Del mismo modo, el usuario
podrá reclamar ante la Agencia Española de Protección de Datos (AEPD):
www.agpd.es Sin perjuicio de ello, el interesado podrá ponerse en contacto con
el delegado de protección de datos del Registro, dirigiendo un escrito a la
dirección: dpo@corpme.es

______________________________________________________________________

Este documento incorpora un sello electrónico para garantizar su origen e integridad creado por el
REGISTRO PROPIEDAD DE MELILLA a día treinta de julio del dos mil veinticuatro.

(*) C.S.V. : 25200110D20FFE71







C.S.V. : 2520011046B5707D

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE MELILLA

NOTA SIMPLE INFORMATIVA

Código Registral Único: 52001000150927, finca número 16234 de Melilla

_______________________DESCRIPCIÓN DE LA FINCA_______________________

URBANA: ELEMENTO NÚMERO DIECISIETE. LOCAL COMERCIAL, situado en el semisótano
del Bloque Once, del "Grupo Ciudad de Málaga", en Melilla. Tiene una superficie
de ciento cincuenta y un metros veinte decímetros cuadrados, sin distribuir.
Linda: al frente con zona de acerado del bloque; derecha entrando con zona de
acerado del bloque; izquierda con zona común del bloque; y fondo con zona común
del bloque. Cuota: diez enteros ocho centésimas por ciento.

_____________________________BASES GRÁFICAS_____________________________

Estado de coordinación con catastro: No coordinado con catastro.
Referencia Catastral: NO CONSTA

_____________________________TITULARIDAD_____________________________

EMPRESA MUNICIPAL DE LA VIVIENDA Y SUELO DE MELILLA SA, con C.I.F. número
A29955234, titular del pleno dominio del 100% (la totalidad) de esta finca, en
virtud de la escritura de Cesion otorgada en Melilla, ante el Notario Don
Francisco José González Semitiel, el 24 de mayo de 2012, con número de protocolo
769, según consta en su inscripción 3ª, de fecha 26 de junio de 2012.

________________________________CARGAS_______________________________

Afección Fiscal: Esta finca queda afecta durante el plazo de CINCO AÑOS a las
liquidaciones complementarias que en su caso procedan para el pago del impuesto
de transmisiones patrimoniales y actos jurídicos documentados. En
autoliquidación se declaró exenta por el acto de inscripción a favor de la
Ciudad.Practicada en virtud del documento administrativo expedido en Melilla,
por el/la Ciudad Autónoma de Melilla, el 14 de Diciembre de2.010, según consta
al margen de la inscripción 2ª, de fecha 11 de Enero de 2.011.
----------------------------------------------------------------------

Afección Fiscal: Esta finca queda afecta durante el plazo de CINCO AÑOS a las
liquidaciones complementarias que en su caso procedan para el pago del impuesto
de transmisiones patrimoniales y actos jurídicos documentados. En
autoliquidación se declararon 539.089,15 euros y se ingresaron 1.347,72 euros
por el acto de cesión.Practicada en virtud de la escritura de Cesion, otorgada
en Melilla, ante el Notario Don Francisco José González Semitiel, el 24 de Mayo
de 2.012, con número de protocolo 769, según consta al margen de la inscripción
3ª, de fecha 26 de Junio de 2.012.
----------------------------------------------------------------------

________________________DOCUMENTOS PENDIENTES________________________

Documentos relativos a la finca presentados y pendientes de despacho, vigente el



C.S.V. : 2520011046B5707D

asiento de presentación, al cierre del Libro Diario del día anterior a la fecha
de expedición de la presente nota simple informativa:
NO hay documentos pendientes de despacho.

AVISO: Los datos consignados en la presente nota simple se refieren a la fecha
de su firma electrónica, antes de la apertura del diario.

_____________________________________________________________________

A los efectos del Reglamento General de Protección de Datos 2016/679 del
Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la
protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos
personales y a la libre circulación de estos datos (en adelante, “RGPD”), queda
informado: De conformidad con lo dispuesto en la solicitud de publicidad
registral, los datos personales expresados en la misma han sido y serán objeto
de tratamiento e incorporados a los Libros y archivos del Registro, cuyo
responsable es el Registrador, siendo el uso y fin del tratamiento los recogidos
y previstos expresamente en la normativa registral, la cual sirve de base
legitimadora de este tratamiento. Conforme al art. 6 de la Instrucción de la
Dirección General de los Registros y del Notariado de 17 de febrero de 1998, el
titular de los datos queda informado que los mismos serán cedidos con el objeto
de satisfacer el derecho del titular de la/s finca/s o derecho/s inscritos en el
Registro a ser informado, a su instancia, del nombre o de la denominación y
domicilio de las personas físicas o jurídicas que han recabado información
respecto a su persona o bienes - El periodo de conservación de los datos se
determinará de acuerdo a los criterios establecidos en la legislación registral,
resoluciones de la Dirección General de los Registros y del Notariado e
instrucciones colegiales. En el caso de la facturación de servicios, dichos
periodos de conservación se determinarán de acuerdo a la normativa fiscal y
tributaria aplicable en cada momento. En todo caso, el Registro podrá conservar
los datos por un tiempo superior a los indicados conforme a dichos criterios
normativos en aquellos supuestos en que sea necesario por la existencia de
responsabilidades derivadas de la prestación servicio. La información puesta a
su disposición es para su uso exclusivo y tiene carácter intransferible y
confidencial y únicamente podrá utilizarse para la finalidad por la que se
solicitó la información. Queda prohibida la transmisión o cesión de la
información por el usuario a cualquier otra persona, incluso de manera
gratuita.- De conformidad con la Instrucción de la Dirección General de los
Registros y del Notariado de 17 de febrero de 1998 queda prohibida la
incorporación de los datos que constan en la información registral a ficheros o
bases informáticas para la consulta individualizada de personas físicas o
jurídicas, incluso expresando la fuente de procedencia. En cuanto resulte
compatible con la normativa específica y aplicable al Registro, se reconoce a
los interesados los derechos de acceso, rectificación, supresión, oposición,
limitación y portabilidad establecidos en el RGPD citado, pudiendo ejercitarlos
dirigiendo un escrito a la dirección del Registro. Del mismo modo, el usuario
podrá reclamar ante la Agencia Española de Protección de Datos (AEPD):
www.agpd.es Sin perjuicio de ello, el interesado podrá ponerse en contacto con
el delegado de protección de datos del Registro, dirigiendo un escrito a la
dirección: dpo@corpme.es

______________________________________________________________________

Este documento incorpora un sello electrónico para garantizar su origen e integridad creado por el
REGISTRO PROPIEDAD DE MELILLA a día treinta de julio del dos mil veinticuatro.

(*) C.S.V. : 2520011046B5707D







C.S.V. : 25200110221B02AD

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE MELILLA

NOTA SIMPLE INFORMATIVA

Código Registral Único: 52001000153379, finca número 16478 de Melilla

_______________________DESCRIPCIÓN DE LA FINCA_______________________

RÚSTICA: Rústica
DIRECCIÓN: CALLE FALDAS DE CABRERIZAS BAJAS, Número: SN, C.P.52003
Referencia Catastral: NO CONSTA
Superficie: Terreno: Ha:1 a:38 ca:33

POLIG B, S-3

LINDEROS:
Norte, FINCA SEGREGADA CON Nº 2, REGISTRAL 16479
Sur, TERRENOS DE DON PABLO ANTONIO PEREZ ALVAREZ, EMVISMESA, Y CON PARCELAS DE
DON MIMON AMAR MIMON Y DON MOHAMED AMAR MOHAMED
Este, CAMINO Y CARRETERA DE CABRERIZAS
Oeste, RESTO DE FINCA MATRIZ, REGISTRAL 2713

_____________________________BASES GRÁFICAS_____________________________

Estado de coordinación con catastro: No coordinado con catastro.
Referencia Catastral: NO CONSTA

_____________________________TITULARIDAD_____________________________

EMPRESA MUNICIPAL DE LA VIVIENDA Y SUELO DE MELILLA SA, con C.I.F. número
A29955234, titular del pleno dominio del 100% (la totalidad) de esta finca, en
virtud de la escritura otorgada en Melilla, ante el Notario Don Antonio Martínez
del Mármol Albasini, el 11 de mayo de 1995, según consta en su inscripción 1ª,
de fecha 22 de enero de 1996.

________________________________CARGAS_______________________________

NO hay cargas registradas

________________________DOCUMENTOS PENDIENTES________________________

Documentos relativos a la finca presentados y pendientes de despacho, vigente el
asiento de presentación, al cierre del Libro Diario del día anterior a la fecha
de expedición de la presente nota simple informativa:
NO hay documentos pendientes de despacho.

AVISO: Los datos consignados en la presente nota simple se refieren a la fecha
de su firma electrónica, antes de la apertura del diario.



C.S.V. : 25200110221B02AD

_____________________________________________________________________

A los efectos del Reglamento General de Protección de Datos 2016/679 del
Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la
protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos
personales y a la libre circulación de estos datos (en adelante, “RGPD”), queda
informado: De conformidad con lo dispuesto en la solicitud de publicidad
registral, los datos personales expresados en la misma han sido y serán objeto
de tratamiento e incorporados a los Libros y archivos del Registro, cuyo
responsable es el Registrador, siendo el uso y fin del tratamiento los recogidos
y previstos expresamente en la normativa registral, la cual sirve de base
legitimadora de este tratamiento. Conforme al art. 6 de la Instrucción de la
Dirección General de los Registros y del Notariado de 17 de febrero de 1998, el
titular de los datos queda informado que los mismos serán cedidos con el objeto
de satisfacer el derecho del titular de la/s finca/s o derecho/s inscritos en el
Registro a ser informado, a su instancia, del nombre o de la denominación y
domicilio de las personas físicas o jurídicas que han recabado información
respecto a su persona o bienes - El periodo de conservación de los datos se
determinará de acuerdo a los criterios establecidos en la legislación registral,
resoluciones de la Dirección General de los Registros y del Notariado e
instrucciones colegiales. En el caso de la facturación de servicios, dichos
periodos de conservación se determinarán de acuerdo a la normativa fiscal y
tributaria aplicable en cada momento. En todo caso, el Registro podrá conservar
los datos por un tiempo superior a los indicados conforme a dichos criterios
normativos en aquellos supuestos en que sea necesario por la existencia de
responsabilidades derivadas de la prestación servicio. La información puesta a
su disposición es para su uso exclusivo y tiene carácter intransferible y
confidencial y únicamente podrá utilizarse para la finalidad por la que se
solicitó la información. Queda prohibida la transmisión o cesión de la
información por el usuario a cualquier otra persona, incluso de manera
gratuita.- De conformidad con la Instrucción de la Dirección General de los
Registros y del Notariado de 17 de febrero de 1998 queda prohibida la
incorporación de los datos que constan en la información registral a ficheros o
bases informáticas para la consulta individualizada de personas físicas o
jurídicas, incluso expresando la fuente de procedencia. En cuanto resulte
compatible con la normativa específica y aplicable al Registro, se reconoce a
los interesados los derechos de acceso, rectificación, supresión, oposición,
limitación y portabilidad establecidos en el RGPD citado, pudiendo ejercitarlos
dirigiendo un escrito a la dirección del Registro. Del mismo modo, el usuario
podrá reclamar ante la Agencia Española de Protección de Datos (AEPD):
www.agpd.es Sin perjuicio de ello, el interesado podrá ponerse en contacto con
el delegado de protección de datos del Registro, dirigiendo un escrito a la
dirección: dpo@corpme.es

______________________________________________________________________

Este documento incorpora un sello electrónico para garantizar su origen e integridad creado por el
REGISTRO PROPIEDAD DE MELILLA a día treinta de julio del dos mil veinticuatro.

(*) C.S.V. : 25200110221B02AD

Servicio Web de Verificación: https://sede.registradores.org/csv

(*) Este documento tiene el carácter de copia de un documento electrónico. El Código Seguro de
Verificación permite contrastar la autenticidad de la copia mediante el acceso a los archivos
electrónicos del órgano u organismo público emisor. Las copias realizadas en soporte papel de
documentos públicos emitidos por medios electrónicos y firmados electrónicamente tendrán la
consideración de copias auténticas siempre que incluyan la impresión de un código generado
electrónicamente u otros sistemas de verificación que permitan contrastar su autenticidad mediante
el acceso a los archivos electrónicos del órgano u Organismo público emisor. (Art. 27.3 de la Ley
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.).







C.S.V. : 25200110618093A7

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE MELILLA

NOTA SIMPLE INFORMATIVA

Código Registral Único: 52001000153386, finca número 16479 de Melilla

_______________________DESCRIPCIÓN DE LA FINCA_______________________

RÚSTICA: Rústica
DIRECCIÓN: CALLE FALDAS DE CABRERIZAS BAJAS, Número: SN, C.P.52003
Referencia Catastral: NO CONSTA
Superficie: Terreno: Ha:1 a:50 ca:90

POLIG B, S-3

LINDEROS:
Norte, FINCA SEGREGADA CON EL Nº 3, REGISTRAL 16480
Sur, FINCA SEGREGADA CON EL Nº 1, REGISTRAL 16478
Este, CAMINO Y CARRETERA DE CABRERIZAS
Oeste, RESTO DE FINCA MATRIZ, REGISTRAL 2713

_____________________________BASES GRÁFICAS_____________________________

Estado de coordinación con catastro: No coordinado con catastro.
Referencia Catastral: NO CONSTA

_____________________________TITULARIDAD_____________________________

EMPRESA MUNICIPAL DE LA VIVIENDA Y SUELO DE MELILLA SA, con C.I.F. número
A29955234, titular del pleno dominio del 100% (la totalidad) de esta finca, en
virtud de la escritura otorgada en Melilla, ante el Notario Don Antonio Martínez
del Mármol Albasini, el 11 de mayo de 1995, según consta en su inscripción 1ª,
de fecha 22 de enero de 1996.

________________________________CARGAS_______________________________

NO hay cargas registradas

________________________DOCUMENTOS PENDIENTES________________________

Documentos relativos a la finca presentados y pendientes de despacho, vigente el
asiento de presentación, al cierre del Libro Diario del día anterior a la fecha
de expedición de la presente nota simple informativa:
NO hay documentos pendientes de despacho.

AVISO: Los datos consignados en la presente nota simple se refieren a la fecha
de su firma electrónica, antes de la apertura del diario.

_____________________________________________________________________





C.S.V. : 2520011091BE01DB

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE MELILLA

NOTA SIMPLE INFORMATIVA

Código Registral Único: 52001000153393, finca número 16480 de Melilla

_______________________DESCRIPCIÓN DE LA FINCA_______________________

RÚSTICA: Rústica
DIRECCIÓN: CALLE FALDAS DE CABRERIZAS BAJAS, Número: SN, C.P.52003
Referencia Catastral: NO CONSTA
Superficie: Terreno: Ha:0 a:43

POLIG B, S-3

LINDEROS:
Norte, FINCA SEGREGADA CON EL Nº 4, REGISTRAL 16481
Sur, FINCA SEGREGADA CON EL Nº 2, REGISTRAL 16.479
Este, CAMINO Y CARRETERA DE CABRERIZAS
Oeste, RESTO DE FINCA MATRIZ, REGISTRAL 2713

_____________________________BASES GRÁFICAS_____________________________

Estado de coordinación con catastro: No coordinado con catastro.
Referencia Catastral: NO CONSTA

_____________________________TITULARIDAD_____________________________

EMPRESA MUNICIPAL DE LA VIVIENDA Y SUELO DE MELILLA SA, con C.I.F. número
A29955234, titular del pleno dominio del 100% (la totalidad) de esta finca, en
virtud de la escritura otorgada en Melilla, ante el Notario Don Antonio Martínez
del Mármol Albasini, el 11 de mayo de 1995, según consta en su inscripción 1ª,
de fecha 22 de enero de 1996.

________________________________CARGAS_______________________________

NO hay cargas registradas

________________________DOCUMENTOS PENDIENTES________________________

Documentos relativos a la finca presentados y pendientes de despacho, vigente el
asiento de presentación, al cierre del Libro Diario del día anterior a la fecha
de expedición de la presente nota simple informativa:
NO hay documentos pendientes de despacho.

AVISO: Los datos consignados en la presente nota simple se refieren a la fecha
de su firma electrónica, antes de la apertura del diario.

_____________________________________________________________________





C.S.V. : 25200110F1EF81DF

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE MELILLA

NOTA SIMPLE INFORMATIVA

Código Registral Único: 52001000153409, finca número 16481 de Melilla

_______________________DESCRIPCIÓN DE LA FINCA_______________________

RÚSTICA: TERRENO DE LABOR, al sitio nombrado FALDAS DE CABRERIZAS, en Melilla.-
Linda: al Norte, con finca segregada con el número cinco, reqistral 16.482;
Sur, finca segregada con el número tres, reqistral 16.480; al Este con camino y
carretera de Cabrerizas; y al Oeste con resto de finca matriz. Mide una
superficie de TRES MIL DOSCIENTOS SESENTA Y UN METROS CUADRADOS.- Procedencia:
esta finca es porción segregada de la inscrita con el número 2.713, inscripción
14a, al folio 73 del tomo 241 del archivo, libro 240 de Melilla.-

_____________________________BASES GRÁFICAS_____________________________

Estado de coordinación con catastro: No coordinado con catastro.
Referencia Catastral: NO CONSTA

_____________________________TITULARIDAD_____________________________

EMPRESA MUNICIPAL DE LA VIVIENDA Y SUELO DE MELILLA SA, con C.I.F. número
A29955234, titular del pleno dominio del 100% (la totalidad) de esta finca, en
virtud de la escritura de Cesion otorgada en Melilla, ante el Notario Don Manuel
García de Fuentes Churruca, el 18 de febrero de 2005, con número de protocolo
352, según consta en su inscripción 2ª, de fecha 12 de abril de 2005.

________________________________CARGAS_______________________________

Afección Fiscal: Esta finca queda afecta durante el plazo de CINCO AÑOS a las
liquidaciones complementarias que en su caso procedan para el pago del impuesto
de transmisiones patrimoniales y actos jurídicos documentados. En
autoliquidación se declararon 9.015,18 euros y se ingresaron 270,45 euros. En
Melilla.Practicada en virtud de la escritura de Cesion, otorgada en Melilla,
ante el Notario Don Manuel García de Fuentes Churruca, el 18 de Febrero de
2.005, con número de protocolo 352, según consta al margen de la inscripción 2ª,
de fecha 12 de Abril de 2.005.
----------------------------------------------------------------------

________________________DOCUMENTOS PENDIENTES________________________

Documentos relativos a la finca presentados y pendientes de despacho, vigente el
asiento de presentación, al cierre del Libro Diario del día anterior a la fecha
de expedición de la presente nota simple informativa:
NO hay documentos pendientes de despacho.

AVISO: Los datos consignados en la presente nota simple se refieren a la fecha
de su firma electrónica, antes de la apertura del diario.



C.S.V. : 25200110F1EF81DF

_____________________________________________________________________

A los efectos del Reglamento General de Protección de Datos 2016/679 del
Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la
protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos
personales y a la libre circulación de estos datos (en adelante, “RGPD”), queda
informado: De conformidad con lo dispuesto en la solicitud de publicidad
registral, los datos personales expresados en la misma han sido y serán objeto
de tratamiento e incorporados a los Libros y archivos del Registro, cuyo
responsable es el Registrador, siendo el uso y fin del tratamiento los recogidos
y previstos expresamente en la normativa registral, la cual sirve de base
legitimadora de este tratamiento. Conforme al art. 6 de la Instrucción de la
Dirección General de los Registros y del Notariado de 17 de febrero de 1998, el
titular de los datos queda informado que los mismos serán cedidos con el objeto
de satisfacer el derecho del titular de la/s finca/s o derecho/s inscritos en el
Registro a ser informado, a su instancia, del nombre o de la denominación y
domicilio de las personas físicas o jurídicas que han recabado información
respecto a su persona o bienes - El periodo de conservación de los datos se
determinará de acuerdo a los criterios establecidos en la legislación registral,
resoluciones de la Dirección General de los Registros y del Notariado e
instrucciones colegiales. En el caso de la facturación de servicios, dichos
periodos de conservación se determinarán de acuerdo a la normativa fiscal y
tributaria aplicable en cada momento. En todo caso, el Registro podrá conservar
los datos por un tiempo superior a los indicados conforme a dichos criterios
normativos en aquellos supuestos en que sea necesario por la existencia de
responsabilidades derivadas de la prestación servicio. La información puesta a
su disposición es para su uso exclusivo y tiene carácter intransferible y
confidencial y únicamente podrá utilizarse para la finalidad por la que se
solicitó la información. Queda prohibida la transmisión o cesión de la
información por el usuario a cualquier otra persona, incluso de manera
gratuita.- De conformidad con la Instrucción de la Dirección General de los
Registros y del Notariado de 17 de febrero de 1998 queda prohibida la
incorporación de los datos que constan en la información registral a ficheros o
bases informáticas para la consulta individualizada de personas físicas o
jurídicas, incluso expresando la fuente de procedencia. En cuanto resulte
compatible con la normativa específica y aplicable al Registro, se reconoce a
los interesados los derechos de acceso, rectificación, supresión, oposición,
limitación y portabilidad establecidos en el RGPD citado, pudiendo ejercitarlos
dirigiendo un escrito a la dirección del Registro. Del mismo modo, el usuario
podrá reclamar ante la Agencia Española de Protección de Datos (AEPD):
www.agpd.es Sin perjuicio de ello, el interesado podrá ponerse en contacto con
el delegado de protección de datos del Registro, dirigiendo un escrito a la
dirección: dpo@corpme.es

______________________________________________________________________

Este documento incorpora un sello electrónico para garantizar su origen e integridad creado por el
REGISTRO PROPIEDAD DE MELILLA a día treinta de julio del dos mil veinticuatro.

(*) C.S.V. : 25200110F1EF81DF

Servicio Web de Verificación: https://sede.registradores.org/csv

(*) Este documento tiene el carácter de copia de un documento electrónico. El Código Seguro de
Verificación permite contrastar la autenticidad de la copia mediante el acceso a los archivos
electrónicos del órgano u organismo público emisor. Las copias realizadas en soporte papel de
documentos públicos emitidos por medios electrónicos y firmados electrónicamente tendrán la
consideración de copias auténticas siempre que incluyan la impresión de un código generado
electrónicamente u otros sistemas de verificación que permitan contrastar su autenticidad mediante
el acceso a los archivos electrónicos del órgano u Organismo público emisor. (Art. 27.3 de la Ley
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.).







C.S.V. : 2520011079AF0205

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE MELILLA

NOTA SIMPLE INFORMATIVA

Código Registral Único: 52001000153416, finca número 16482 de Melilla

_______________________DESCRIPCIÓN DE LA FINCA_______________________

RÚSTICA: TERRENO DE LABOR, al sitio nombrado FALDAS DE CABRERIZAS, en Melilla.-
Linda: al Norte, con la carretera de Cabrerizas; Sur, finca segregada con el
número cuatro, registral 16.481; al Este con camino y carretera de Cabrerizas; y
al Oeste con resto de finca matriz y carretera de Cabrerizas. Mide una
superficie de CUATRO MIL SETECIENTOS CUARENTA Y UN METROS CUADRADOS.-
Procedencia: esta finca es porción segregada de la inscrita con el número 2.713,
inscripción 14ª, al folio 73 del tomo 241 del archivo, libro 240 de Melilla.

_____________________________BASES GRÁFICAS_____________________________

Estado de coordinación con catastro: No coordinado con catastro.
Referencia Catastral: NO CONSTA

_____________________________TITULARIDAD_____________________________

EMPRESA MUNICIPAL DE LA VIVIENDA Y SUELO DE MELILLA SA, con C.I.F. número
A29955234, titular del pleno dominio del 100% (la totalidad) de esta finca, en
virtud de la escritura de Cesion otorgada en Melilla, ante el Notario Don Manuel
García de Fuentes Churruca, el 18 de febrero de 2005, con número de protocolo
352, según consta en su inscripción 2ª, de fecha 12 de abril de 2005.

________________________________CARGAS_______________________________

Afección Fiscal: Esta finca queda afecta durante el plazo de CINCO AÑOS a las
liquidaciones complementarias que en su caso procedan para el pago del impuesto
de transmisiones patrimoniales y actos jurídicos documentados. En
autoliquidación se declararon 9.015,18 euros y se ingresaron 270,45 euros. En
Melilla.Practicada en virtud de la escritura de Cesion, otorgada en Melilla,
ante el Notario Don Manuel García de Fuentes Churruca, el 18 de Febrero de
2.005, con número de protocolo 352, según consta al margen de la inscripción 2ª,
de fecha 12 de Abril de 2.005.
----------------------------------------------------------------------

________________________DOCUMENTOS PENDIENTES________________________

Documentos relativos a la finca presentados y pendientes de despacho, vigente el
asiento de presentación, al cierre del Libro Diario del día anterior a la fecha
de expedición de la presente nota simple informativa:
NO hay documentos pendientes de despacho.

AVISO: Los datos consignados en la presente nota simple se refieren a la fecha
de su firma electrónica, antes de la apertura del diario.



C.S.V. : 2520011079AF0205

_____________________________________________________________________

A los efectos del Reglamento General de Protección de Datos 2016/679 del
Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la
protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos
personales y a la libre circulación de estos datos (en adelante, “RGPD”), queda
informado: De conformidad con lo dispuesto en la solicitud de publicidad
registral, los datos personales expresados en la misma han sido y serán objeto
de tratamiento e incorporados a los Libros y archivos del Registro, cuyo
responsable es el Registrador, siendo el uso y fin del tratamiento los recogidos
y previstos expresamente en la normativa registral, la cual sirve de base
legitimadora de este tratamiento. Conforme al art. 6 de la Instrucción de la
Dirección General de los Registros y del Notariado de 17 de febrero de 1998, el
titular de los datos queda informado que los mismos serán cedidos con el objeto
de satisfacer el derecho del titular de la/s finca/s o derecho/s inscritos en el
Registro a ser informado, a su instancia, del nombre o de la denominación y
domicilio de las personas físicas o jurídicas que han recabado información
respecto a su persona o bienes - El periodo de conservación de los datos se
determinará de acuerdo a los criterios establecidos en la legislación registral,
resoluciones de la Dirección General de los Registros y del Notariado e
instrucciones colegiales. En el caso de la facturación de servicios, dichos
periodos de conservación se determinarán de acuerdo a la normativa fiscal y
tributaria aplicable en cada momento. En todo caso, el Registro podrá conservar
los datos por un tiempo superior a los indicados conforme a dichos criterios
normativos en aquellos supuestos en que sea necesario por la existencia de
responsabilidades derivadas de la prestación servicio. La información puesta a
su disposición es para su uso exclusivo y tiene carácter intransferible y
confidencial y únicamente podrá utilizarse para la finalidad por la que se
solicitó la información. Queda prohibida la transmisión o cesión de la
información por el usuario a cualquier otra persona, incluso de manera
gratuita.- De conformidad con la Instrucción de la Dirección General de los
Registros y del Notariado de 17 de febrero de 1998 queda prohibida la
incorporación de los datos que constan en la información registral a ficheros o
bases informáticas para la consulta individualizada de personas físicas o
jurídicas, incluso expresando la fuente de procedencia. En cuanto resulte
compatible con la normativa específica y aplicable al Registro, se reconoce a
los interesados los derechos de acceso, rectificación, supresión, oposición,
limitación y portabilidad establecidos en el RGPD citado, pudiendo ejercitarlos
dirigiendo un escrito a la dirección del Registro. Del mismo modo, el usuario
podrá reclamar ante la Agencia Española de Protección de Datos (AEPD):
www.agpd.es Sin perjuicio de ello, el interesado podrá ponerse en contacto con
el delegado de protección de datos del Registro, dirigiendo un escrito a la
dirección: dpo@corpme.es

______________________________________________________________________

Este documento incorpora un sello electrónico para garantizar su origen e integridad creado por el
REGISTRO PROPIEDAD DE MELILLA a día treinta de julio del dos mil veinticuatro.

(*) C.S.V. : 2520011079AF0205

Servicio Web de Verificación: https://sede.registradores.org/csv

(*) Este documento tiene el carácter de copia de un documento electrónico. El Código Seguro de
Verificación permite contrastar la autenticidad de la copia mediante el acceso a los archivos
electrónicos del órgano u organismo público emisor. Las copias realizadas en soporte papel de
documentos públicos emitidos por medios electrónicos y firmados electrónicamente tendrán la
consideración de copias auténticas siempre que incluyan la impresión de un código generado
electrónicamente u otros sistemas de verificación que permitan contrastar su autenticidad mediante
el acceso a los archivos electrónicos del órgano u Organismo público emisor. (Art. 27.3 de la Ley
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.).







C.S.V. : 25200110099144AD

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE MELILLA

NOTA SIMPLE INFORMATIVA

Código Registral Único: 52001000155762, finca número 16719 de Melilla

_______________________DESCRIPCIÓN DE LA FINCA_______________________

URBANA: Solar en la calle Luis Molini números veintitrés y veinticinco, en
Melilla. Tiene veinticinco metros con catorce decímetros lineales de fachada.
Mide una superficie de CIENTO TREINTA Y DOS METROS CUADRADOS. Linda: por la
derecha entrando, con calle Álvarez Cabrera; izquierda, con calle Luis de Molini
número veintiuno; y fondo, con calle Pascual Verdú números dieciséis-A y
dieciocho. Referencia catastral: 4271202WE0047S0001FD.

_____________________________BASES GRÁFICAS_____________________________

Estado de coordinación con catastro: No coordinado con catastro.
Referencia Catastral: 4271202WE0047S0001FD

_____________________________TITULARIDAD_____________________________

EMPRESA MUNICIPAL DE LA VIVIENDA Y SUELO DE MELILLA SA, con C.I.F. número
A29955234, titular del pleno dominio del 100% (la totalidad) de esta finca, en
virtud de la escritura de Cesion otorgada en Melilla, ante el Notario Don Pedro
Antonio Lucena González, el 22 de diciembre de 2008, con número de protocolo
2.240, según consta en su inscripción 4ª, de fecha 05 de febrero de 2009.

________________________________CARGAS_______________________________

Afección Fiscal: Esta finca queda afecta durante el plazo de CINCO AÑOS a las
liquidaciones complementarias que en su caso procedan para el pago del impuesto
de transmisiones patrimoniales y actos jurídicos documentados. En
autoliquidación se declaró exenta. En Melilla.Practicada en virtud de la
escritura de Permuta, otorgada en Melilla, ante el Notario Don Pedro Antonio
Lucena González, el 01 de Diciembre de2.006, con número de protocolo 2.693,
según consta al margen de la inscripción 2ª, de fecha 23 de Mayo de 2.007.
----------------------------------------------------------------------

Afección Fiscal: Esta finca queda afecta durante el plazo de CINCO AÑOS a las
liquidaciones complementarias que en su caso procedan para el pago del impuesto
de transmisiones patrimoniales y actos jurídicos documentados. En
autoliquidación se declaró exenta. En Melilla.Practicada en virtud del documento
administrativo expedido en Melilla, por el/la Ciudad Autonoma de Melilla,
Consejeria de Fomento, Direccion General de la Vivienda y Urbanismo, el 06 de
Febrero de 2.008, según consta al margen de la inscripción 3ª, de fecha 22 de
Abril de 2.008.
----------------------------------------------------------------------

Afección Fiscal: Esta finca queda afecta durante el plazo de CINCO AÑOS a las
liquidaciones complementarias que en su caso procedan para el pago del impuesto
de transmisiones patrimoniales y actos jurídicos documentados. En
autoliquidación se declararon 726.170,6 euros y se ingresaron 1.815,42 euros por



C.S.V. : 25200110099144AD

el acto de cesión.Practicada en virtud de la escritura de Cesion, otorgada en
Melilla, ante el Notario Don Pedro Antonio Lucena González, el 22 de Diciembre
de2.008, con número de protocolo 2.240, según consta al margen de la inscripción
4ª, de fecha 05 de Febrero de 2.009.
----------------------------------------------------------------------

________________________DOCUMENTOS PENDIENTES________________________

Documentos relativos a la finca presentados y pendientes de despacho, vigente el
asiento de presentación, al cierre del Libro Diario del día anterior a la fecha
de expedición de la presente nota simple informativa:
NO hay documentos pendientes de despacho.

AVISO: Los datos consignados en la presente nota simple se refieren a la fecha
de su firma electrónica, antes de la apertura del diario.

_____________________________________________________________________

A los efectos del Reglamento General de Protección de Datos 2016/679 del
Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la
protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos
personales y a la libre circulación de estos datos (en adelante, “RGPD”), queda
informado: De conformidad con lo dispuesto en la solicitud de publicidad
registral, los datos personales expresados en la misma han sido y serán objeto
de tratamiento e incorporados a los Libros y archivos del Registro, cuyo
responsable es el Registrador, siendo el uso y fin del tratamiento los recogidos
y previstos expresamente en la normativa registral, la cual sirve de base
legitimadora de este tratamiento. Conforme al art. 6 de la Instrucción de la
Dirección General de los Registros y del Notariado de 17 de febrero de 1998, el
titular de los datos queda informado que los mismos serán cedidos con el objeto
de satisfacer el derecho del titular de la/s finca/s o derecho/s inscritos en el
Registro a ser informado, a su instancia, del nombre o de la denominación y
domicilio de las personas físicas o jurídicas que han recabado información
respecto a su persona o bienes - El periodo de conservación de los datos se
determinará de acuerdo a los criterios establecidos en la legislación registral,
resoluciones de la Dirección General de los Registros y del Notariado e
instrucciones colegiales. En el caso de la facturación de servicios, dichos
periodos de conservación se determinarán de acuerdo a la normativa fiscal y
tributaria aplicable en cada momento. En todo caso, el Registro podrá conservar
los datos por un tiempo superior a los indicados conforme a dichos criterios
normativos en aquellos supuestos en que sea necesario por la existencia de
responsabilidades derivadas de la prestación servicio. La información puesta a
su disposición es para su uso exclusivo y tiene carácter intransferible y
confidencial y únicamente podrá utilizarse para la finalidad por la que se
solicitó la información. Queda prohibida la transmisión o cesión de la
información por el usuario a cualquier otra persona, incluso de manera
gratuita.- De conformidad con la Instrucción de la Dirección General de los
Registros y del Notariado de 17 de febrero de 1998 queda prohibida la
incorporación de los datos que constan en la información registral a ficheros o
bases informáticas para la consulta individualizada de personas físicas o
jurídicas, incluso expresando la fuente de procedencia. En cuanto resulte
compatible con la normativa específica y aplicable al Registro, se reconoce a
los interesados los derechos de acceso, rectificación, supresión, oposición,
limitación y portabilidad establecidos en el RGPD citado, pudiendo ejercitarlos
dirigiendo un escrito a la dirección del Registro. Del mismo modo, el usuario
podrá reclamar ante la Agencia Española de Protección de Datos (AEPD):
www.agpd.es Sin perjuicio de ello, el interesado podrá ponerse en contacto con
el delegado de protección de datos del Registro, dirigiendo un escrito a la
dirección: dpo@corpme.es







C.S.V. : 252001107676ABCF

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE MELILLA

NOTA SIMPLE INFORMATIVA

Código Registral Único: 52001000155779, finca número 16720 de Melilla

_______________________DESCRIPCIÓN DE LA FINCA_______________________

URBANA: Solar en la calle Pascual Verdú número dieciocho, en Melilla. Tiene once
metros lineales de fachada. Mide una superficie de CIENTO CINCO METROS
CUADRADOS. Linda: por la derecha entrando, con finca sita en la calle Pascual
Verdú número dieciséis-A; izquierda, calle Álvarez Cabrera; y fondo, con solar
en calle Luis de Molini número veinticinco-veintitrés. Referencia catastral:
4271201WE0047S0001TD.

_____________________________BASES GRÁFICAS_____________________________

Estado de coordinación con catastro: No coordinado con catastro.
Referencia Catastral: 4271201WE0047S0001TD

_____________________________TITULARIDAD_____________________________

EMPRESA MUNICIPAL DE LA VIVIENDA Y SUELO DE MELILLA SA, con C.I.F. número
A29955234, titular del pleno dominio del 100% (la totalidad) de esta finca, en
virtud de la escritura de Cesion otorgada en Melilla, ante el Notario Don Pedro
Antonio Lucena González, el 22 de diciembre de 2008, con número de protocolo
2.240, según consta en su inscripción 4ª, de fecha 05 de febrero de 2009.

________________________________CARGAS_______________________________

Afección Fiscal: Esta finca queda afecta durante el plazo de CINCO AÑOS a las
liquidaciones complementarias que en su caso procedan para el pago del impuesto
de transmisiones patrimoniales y actos jurídicos documentados. En
autoliquidación se declaró exenta. En Melilla.Practicada en virtud de la
escritura de Permuta, otorgada en Melilla, ante el Notario Don Pedro Antonio
Lucena González, el 01 de Diciembre de2.006, con número de protocolo 2.693,
según consta al margen de la inscripción 2ª, de fecha 23 de Mayo de 2.007.
----------------------------------------------------------------------

Afección Fiscal: Esta finca queda afecta durante el plazo de CINCO AÑOS a las
liquidaciones complementarias que en su caso procedan para el pago del impuesto
de transmisiones patrimoniales y actos jurídicos documentados. En
autoliquidación se declaró exenta. En Melilla.Practicada en virtud del documento
administrativo de Extinción, expedido en Melilla, por el/la Ciudad Autonoma de
Melilla, Consejeria de Fomento, Direccion General de la Vivienda y Urbanismo, el
06 de Febrero de 2.008, según consta al margen de la inscripción 3ª, de fecha 22
de Abril de 2.008.
----------------------------------------------------------------------

Afección Fiscal: Esta finca queda afecta durante el plazo de CINCO AÑOS a las
liquidaciones complementarias que en su caso procedan para el pago del impuesto
de transmisiones patrimoniales y actos jurídicos documentados. En
autoliquidación se declararon 726.170,6 euros y se ingresaron 1.815,42 euros por



C.S.V. : 252001107676ABCF

el acto de cesión.Practicada en virtud de la escritura de Cesion, otorgada en
Melilla, ante el Notario Don Pedro Antonio Lucena González, el 22 de Diciembre
de2.008, con número de protocolo 2.240, según consta al margen de la inscripción
4ª, de fecha 05 de Febrero de 2.009.
----------------------------------------------------------------------

________________________DOCUMENTOS PENDIENTES________________________

Documentos relativos a la finca presentados y pendientes de despacho, vigente el
asiento de presentación, al cierre del Libro Diario del día anterior a la fecha
de expedición de la presente nota simple informativa:
NO hay documentos pendientes de despacho.

AVISO: Los datos consignados en la presente nota simple se refieren a la fecha
de su firma electrónica, antes de la apertura del diario.

_____________________________________________________________________

A los efectos del Reglamento General de Protección de Datos 2016/679 del
Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la
protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos
personales y a la libre circulación de estos datos (en adelante, “RGPD”), queda
informado: De conformidad con lo dispuesto en la solicitud de publicidad
registral, los datos personales expresados en la misma han sido y serán objeto
de tratamiento e incorporados a los Libros y archivos del Registro, cuyo
responsable es el Registrador, siendo el uso y fin del tratamiento los recogidos
y previstos expresamente en la normativa registral, la cual sirve de base
legitimadora de este tratamiento. Conforme al art. 6 de la Instrucción de la
Dirección General de los Registros y del Notariado de 17 de febrero de 1998, el
titular de los datos queda informado que los mismos serán cedidos con el objeto
de satisfacer el derecho del titular de la/s finca/s o derecho/s inscritos en el
Registro a ser informado, a su instancia, del nombre o de la denominación y
domicilio de las personas físicas o jurídicas que han recabado información
respecto a su persona o bienes - El periodo de conservación de los datos se
determinará de acuerdo a los criterios establecidos en la legislación registral,
resoluciones de la Dirección General de los Registros y del Notariado e
instrucciones colegiales. En el caso de la facturación de servicios, dichos
periodos de conservación se determinarán de acuerdo a la normativa fiscal y
tributaria aplicable en cada momento. En todo caso, el Registro podrá conservar
los datos por un tiempo superior a los indicados conforme a dichos criterios
normativos en aquellos supuestos en que sea necesario por la existencia de
responsabilidades derivadas de la prestación servicio. La información puesta a
su disposición es para su uso exclusivo y tiene carácter intransferible y
confidencial y únicamente podrá utilizarse para la finalidad por la que se
solicitó la información. Queda prohibida la transmisión o cesión de la
información por el usuario a cualquier otra persona, incluso de manera
gratuita.- De conformidad con la Instrucción de la Dirección General de los
Registros y del Notariado de 17 de febrero de 1998 queda prohibida la
incorporación de los datos que constan en la información registral a ficheros o
bases informáticas para la consulta individualizada de personas físicas o
jurídicas, incluso expresando la fuente de procedencia. En cuanto resulte
compatible con la normativa específica y aplicable al Registro, se reconoce a
los interesados los derechos de acceso, rectificación, supresión, oposición,
limitación y portabilidad establecidos en el RGPD citado, pudiendo ejercitarlos
dirigiendo un escrito a la dirección del Registro. Del mismo modo, el usuario
podrá reclamar ante la Agencia Española de Protección de Datos (AEPD):
www.agpd.es Sin perjuicio de ello, el interesado podrá ponerse en contacto con
el delegado de protección de datos del Registro, dirigiendo un escrito a la
dirección: dpo@corpme.es







C.S.V. : 25200110AB0729FD

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE MELILLA

NOTA SIMPLE INFORMATIVA

Código Registral Único: 52001000159258, finca número 17081 de Melilla

_______________________DESCRIPCIÓN DE LA FINCA_______________________

URBANA: Garaje
DIRECCIÓN: CALLE CASTELLON DE LA PLANA, Número: 50, PLANTA: SSO, Puerta: 1,
C.P.52001, Situación: BARRIO DE ATAQUE SECO
Referencia Catastral: NO CONSTA
Superficie: Construida: 16,86
Cuota: ciento ochenta y seis milésimas por ciento Nº Orden: 28
LINDEROS:
Frente, ZONA DE MANIOBRAS
Derecha, GARAJE Nº 2
Izquierda, TERRENOS DEL ESTADO
Fondo, LADERA DEL MONTE DE ATAQUE SECO

_____________________________BASES GRÁFICAS_____________________________

Estado de coordinación con catastro: No coordinado con catastro.
Referencia Catastral: NO CONSTA

_____________________________TITULARIDAD_____________________________

EMPRESA MUNICIPAL DE LA VIVIENDA Y SUELO DE MELILLA SA, con C.I.F. número
A29955234, titular del pleno dominio del 100% (la totalidad) de esta finca, en
virtud de la escritura de División Horizontal otorgada en Melilla, ante el
Notario Don Arturo Fermín Ezama García Ciaño, el 07 de agosto de 1996, según
consta en su inscripción 1ª, de fecha 14 de septiembre de 1996.

________________________________CARGAS_______________________________

NO hay cargas registradas

________________________DOCUMENTOS PENDIENTES________________________

Documentos relativos a la finca presentados y pendientes de despacho, vigente el
asiento de presentación, al cierre del Libro Diario del día anterior a la fecha
de expedición de la presente nota simple informativa:
NO hay documentos pendientes de despacho.

AVISO: Los datos consignados en la presente nota simple se refieren a la fecha
de su firma electrónica, antes de la apertura del diario.

_____________________________________________________________________





C.S.V. : 2520011040F95400

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE MELILLA

NOTA SIMPLE INFORMATIVA

Código Registral Único: 52001000159265, finca número 17082 de Melilla

_______________________DESCRIPCIÓN DE LA FINCA_______________________

URBANA: Garaje
DIRECCIÓN: CALLE CASTELLON DE LA PLANA, Número: 50, PLANTA: SSO, Puerta: 2,
C.P.52001, Situación: BARRIO DE ATAQUE SECO
Referencia Catastral: NO CONSTA
Superficie: Construida: 17,47
Cuota: ciento ochenta y seis milésimas por ciento Nº Orden: 29
LINDEROS:
Frente, ZONA DE MANIOBRAS
Derecha, GARAJE Nº 3
Izquierda, GARAJE Nº 1
Fondo, LATERAL DEL MONTE DE ATAQUE SECO

_____________________________BASES GRÁFICAS_____________________________

Estado de coordinación con catastro: No coordinado con catastro.
Referencia Catastral: NO CONSTA

_____________________________TITULARIDAD_____________________________

EMPRESA MUNICIPAL DE LA VIVIENDA Y SUELO DE MELILLA SA, con C.I.F. número
A29955234, titular del pleno dominio del 100% (la totalidad) de esta finca, en
virtud de la escritura de División Horizontal otorgada en Melilla, ante el
Notario Don Arturo Fermín Ezama García Ciaño, el 07 de agosto de 1996, según
consta en su inscripción 1ª, de fecha 14 de septiembre de 1996.

________________________________CARGAS_______________________________

NO hay cargas registradas

________________________DOCUMENTOS PENDIENTES________________________

Documentos relativos a la finca presentados y pendientes de despacho, vigente el
asiento de presentación, al cierre del Libro Diario del día anterior a la fecha
de expedición de la presente nota simple informativa:
NO hay documentos pendientes de despacho.

AVISO: Los datos consignados en la presente nota simple se refieren a la fecha
de su firma electrónica, antes de la apertura del diario.

_____________________________________________________________________





C.S.V. : 25200110CBD7B91D

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE MELILLA

NOTA SIMPLE INFORMATIVA

Código Registral Único: 52001000159272, finca número 17083 de Melilla

_______________________DESCRIPCIÓN DE LA FINCA_______________________

URBANA: Garaje
DIRECCIÓN: CALLE CASTELLON DE LA PLANA, Número: 50, PLANTA: SST, Puerta: 3,
C.P.52001, Situación: BARRIO DE ATAQUE SECO
Referencia Catastral: NO CONSTA
Superficie: Construida: 17,47
Cuota: ciento ochenta y seis milésimas por ciento Nº Orden: 30
LINDEROS:
Frente, ZONA DE MANIOBRAS
Derecha, GARAJE Nº 4
Izquierda, GARAJE Nº 2
Fondo, LADERA DEL MONTE DE ATAQUE SECO

_____________________________BASES GRÁFICAS_____________________________

Estado de coordinación con catastro: No coordinado con catastro.
Referencia Catastral: NO CONSTA

_____________________________TITULARIDAD_____________________________

EMPRESA MUNICIPAL DE LA VIVIENDA Y SUELO DE MELILLA SA, con C.I.F. número
A29955234, titular del pleno dominio del 100% (la totalidad) de esta finca, en
virtud de la escritura de División Horizontal otorgada en Melilla, ante el
Notario Don Arturo Fermín Ezama García Ciaño, el 07 de agosto de 1996, según
consta en su inscripción 1ª, de fecha 14 de septiembre de 1996.

________________________________CARGAS_______________________________

NO hay cargas registradas

________________________DOCUMENTOS PENDIENTES________________________

Documentos relativos a la finca presentados y pendientes de despacho, vigente el
asiento de presentación, al cierre del Libro Diario del día anterior a la fecha
de expedición de la presente nota simple informativa:
NO hay documentos pendientes de despacho.

AVISO: Los datos consignados en la presente nota simple se refieren a la fecha
de su firma electrónica, antes de la apertura del diario.

_____________________________________________________________________





C.S.V. : 25200110355AED71

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE MELILLA

NOTA SIMPLE INFORMATIVA

Código Registral Único: 52001000159296, finca número 17085 de Melilla

_______________________DESCRIPCIÓN DE LA FINCA_______________________

URBANA: Garaje
DIRECCIÓN: CALLE CASTELLON DE LA PLANA, Número: 50, PLANTA: SSO, Puerta: 5,
C.P.52001, Situación: BARRIO DE ATAQUE SECO
Referencia Catastral: NO CONSTA
Superficie: Construida: 17,97
Cuota: ciento ochenta y seis milésimas por ciento Nº Orden: 32
LINDEROS:
Frente, ZONA DE MANIOBRAS
Derecha, GARAJE Nº 6
Izquierda, GARAJE Nº 4
Fondo, LADERA DEL MONTE DE ATAQUE SECO

_____________________________BASES GRÁFICAS_____________________________

Estado de coordinación con catastro: No coordinado con catastro.
Referencia Catastral: NO CONSTA

_____________________________TITULARIDAD_____________________________

EMPRESA MUNICIPAL DE LA VIVIENDA Y SUELO DE MELILLA SA, con C.I.F. número
A29955234, titular del pleno dominio del 100% (la totalidad) de esta finca, en
virtud de la escritura de División Horizontal otorgada en Melilla, ante el
Notario Don Arturo Fermín Ezama García Ciaño, el 07 de agosto de 1996, según
consta en su inscripción 1ª, de fecha 14 de septiembre de 1996.

________________________________CARGAS_______________________________

NO hay cargas registradas

________________________DOCUMENTOS PENDIENTES________________________

Documentos relativos a la finca presentados y pendientes de despacho, vigente el
asiento de presentación, al cierre del Libro Diario del día anterior a la fecha
de expedición de la presente nota simple informativa:
NO hay documentos pendientes de despacho.

AVISO: Los datos consignados en la presente nota simple se refieren a la fecha
de su firma electrónica, antes de la apertura del diario.

_____________________________________________________________________





C.S.V. : 252001108023ECDB

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE MELILLA

NOTA SIMPLE INFORMATIVA

Código Registral Único: 52001000159302, finca número 17086 de Melilla

_______________________DESCRIPCIÓN DE LA FINCA_______________________

URBANA: ELEMENTO TREINTA Y TRES del edificio, sito en la calle Castellón de la
Plana número cincuenta, cuya matriz es la finca es la finca 8.465, al folio 138
del tomo 236, libro 235. Garaje número seis en planta de semisótano. Tiene su
entrada a través de rampa de acceso que parte de la calle Castellón de la Plana.
Mide una superficie de DIECISIETE METROS NOVENTA Y SIETE DECIMETROS CUADRADOS.
Linda: frente, zona de maniobras; derecha entrando, garaje número siete;
izquierda garaje número cinco; y fondo, ladera del Monte de Ataque Seco. Cuota:
ciento ochenta y seis milésimas por ciento.

_____________________________BASES GRÁFICAS_____________________________

Estado de coordinación con catastro: No coordinado con catastro.
Referencia Catastral: NO CONSTA

_____________________________TITULARIDAD_____________________________

EMPRESA MUNICIPAL DE LA VIVIENDA Y SUELO DE MELILLA SA, con C.I.F. número
A29955234, titular del pleno dominio del 100% (la totalidad) de esta finca, en
virtud de la escritura de División Horizontal otorgada en Melilla, ante el
Notario Don Arturo Fermín Ezama García Ciaño, el 07 de agosto de 1996, según
consta en su inscripción 1ª, de fecha 14 de septiembre de 1996.

________________________________CARGAS_______________________________

NO hay cargas registradas

________________________DOCUMENTOS PENDIENTES________________________

Documentos relativos a la finca presentados y pendientes de despacho, vigente el
asiento de presentación, al cierre del Libro Diario del día anterior a la fecha
de expedición de la presente nota simple informativa:
NO hay documentos pendientes de despacho.

AVISO: Los datos consignados en la presente nota simple se refieren a la fecha
de su firma electrónica, antes de la apertura del diario.

_____________________________________________________________________

A los efectos del Reglamento General de Protección de Datos 2016/679 del
Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la
protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos
personales y a la libre circulación de estos datos (en adelante, “RGPD”), queda





C.S.V. : 25200110842BF014

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE MELILLA

NOTA SIMPLE INFORMATIVA

Código Registral Único: 52001000159333, finca número 17089 de Melilla

_______________________DESCRIPCIÓN DE LA FINCA_______________________

URBANA: Garaje
DIRECCIÓN: CALLE CASTELLON DE LA PLANA, Número: 50, PLANTA: SSO, Puerta: 9,
C.P.52001, Situación: BARRIO DE ATAQUE SECO
Referencia Catastral: NO CONSTA
Superficie: Construida: 20,93
Cuota: doscientas veintitres milésimas por ciento Nº Orden: 36
LINDEROS:
Frente, ZONA DE MANIOBRAS
Derecha, GARAGE NUMERO DIEZ
Izquierda, GARAGE NUMERO OCHO
Fondo, LADERA DEL MONTE DE ATAQUE SECO

_____________________________BASES GRÁFICAS_____________________________

Estado de coordinación con catastro: No coordinado con catastro.
Referencia Catastral: NO CONSTA

_____________________________TITULARIDAD_____________________________

EMPRESA MUNICIPAL DE LA VIVIENDA Y SUELO DE MELILLA SA, con C.I.F. número
A29955234, titular del pleno dominio del 100% (la totalidad) de esta finca, en
virtud de la escritura de División Horizontal otorgada en Melilla, ante el
Notario Don Arturo Fermín Ezama García Ciaño, el 07 de agosto de 1996, según
consta en su inscripción 1ª, de fecha 12 de septiembre de 1996.

________________________________CARGAS_______________________________

NO hay cargas registradas

________________________DOCUMENTOS PENDIENTES________________________

Documentos relativos a la finca presentados y pendientes de despacho, vigente el
asiento de presentación, al cierre del Libro Diario del día anterior a la fecha
de expedición de la presente nota simple informativa:
NO hay documentos pendientes de despacho.

AVISO: Los datos consignados en la presente nota simple se refieren a la fecha
de su firma electrónica, antes de la apertura del diario.

_____________________________________________________________________





C.S.V. : 25200110EB6EC112

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE MELILLA

NOTA SIMPLE INFORMATIVA

Código Registral Único: 52001000159340, finca número 17090 de Melilla

_______________________DESCRIPCIÓN DE LA FINCA_______________________

URBANA: Garaje
DIRECCIÓN: CALLE CASTELLON DE LA PLANA, Número: 50, PLANTA: SSO, Puerta: 10,
C.P.52001, Situación: BARRIO DE ATAQUE SECO
Referencia Catastral: NO CONSTA
Superficie: Construida: 17,97
Cuota: ciento ochenta y seis milésimas por ciento Nº Orden: 37
LINDEROS:
Frente, ZONA DE MANIOBRA
Derecha, GARAGE NUMERO ONCE
Izquierda, GARAGE NUMERO NUEVE
Fondo, LADERA DEL MONTE DE ATAQUE SECO

_____________________________BASES GRÁFICAS_____________________________

Estado de coordinación con catastro: No coordinado con catastro.
Referencia Catastral: NO CONSTA

_____________________________TITULARIDAD_____________________________

EMPRESA MUNICIPAL DE LA VIVIENDA Y SUELO DE MELILLA SA, con C.I.F. número
A29955234, titular del pleno dominio del 100% (la totalidad) de esta finca, en
virtud de la escritura de División Horizontal otorgada en Melilla, ante el
Notario Don Arturo Fermín Ezama García Ciaño, el 07 de agosto de 1996, según
consta en su inscripción 1ª, de fecha 14 de septiembre de 1996.

________________________________CARGAS_______________________________

NO hay cargas registradas

________________________DOCUMENTOS PENDIENTES________________________

Documentos relativos a la finca presentados y pendientes de despacho, vigente el
asiento de presentación, al cierre del Libro Diario del día anterior a la fecha
de expedición de la presente nota simple informativa:
NO hay documentos pendientes de despacho.

AVISO: Los datos consignados en la presente nota simple se refieren a la fecha
de su firma electrónica, antes de la apertura del diario.

_____________________________________________________________________





C.S.V. : 2520011085B8403A

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE MELILLA

NOTA SIMPLE INFORMATIVA

Código Registral Único: 52001000159357, finca número 17091 de Melilla

_______________________DESCRIPCIÓN DE LA FINCA_______________________

URBANA: Garaje
DIRECCIÓN: CALLE CASTELLON DE LA PLANA, Número: 50, PLANTA: SSO, Puerta: 11,
C.P.52001, Situación: BARRIO DE ATAQUE SECO
Referencia Catastral: NO CONSTA
Superficie: Construida: 17,97
Cuota: ciento ochenta y seis milésimas por ciento Nº Orden: 38
LINDEROS:
Frente, ZONA DE MANIOBRAS
Derecha, GARAJE Nº 12
Izquierda, GARAJE Nº 10
Fondo, LADERA DEL MONTE DE ATAQUE SECO

_____________________________BASES GRÁFICAS_____________________________

Estado de coordinación con catastro: No coordinado con catastro.
Referencia Catastral: NO CONSTA

_____________________________TITULARIDAD_____________________________

EMPRESA MUNICIPAL DE LA VIVIENDA Y SUELO DE MELILLA SA, con C.I.F. número
A29955234, titular del pleno dominio del 100% (la totalidad) de esta finca, en
virtud de la escritura de División Horizontal otorgada en Melilla, ante el
Notario Don Arturo Fermín Ezama García Ciaño, el 07 de agosto de 1996, según
consta en su inscripción 1ª, de fecha 14 de septiembre de 1996.

________________________________CARGAS_______________________________

NO hay cargas registradas

________________________DOCUMENTOS PENDIENTES________________________

Documentos relativos a la finca presentados y pendientes de despacho, vigente el
asiento de presentación, al cierre del Libro Diario del día anterior a la fecha
de expedición de la presente nota simple informativa:
NO hay documentos pendientes de despacho.

AVISO: Los datos consignados en la presente nota simple se refieren a la fecha
de su firma electrónica, antes de la apertura del diario.

_____________________________________________________________________





C.S.V. : 25200110FDA04454

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE MELILLA

NOTA SIMPLE INFORMATIVA

Código Registral Único: 52001000159364, finca número 17092 de Melilla

_______________________DESCRIPCIÓN DE LA FINCA_______________________

URBANA: Garaje
DIRECCIÓN: CALLE CASTELLON DE LA PLANA, Número: 50, PLANTA: SSO, Puerta: 12,
C.P.52001, Situación: BARRIO DE ATAQUE SECO
Referencia Catastral: NO CONSTA
Superficie: Construida: 17,97
Cuota: ciento ochenta y seis milésimas por ciento Nº Orden: 39
LINDEROS:
Frente, ZONA DE MANIOBRAS
Derecha, GARAJE Nº 13
Izquierda, GARAJE Nº 11
Fondo, LADERA DEL MONTE DE ATAQUE SECO

_____________________________BASES GRÁFICAS_____________________________

Estado de coordinación con catastro: No coordinado con catastro.
Referencia Catastral: NO CONSTA

_____________________________TITULARIDAD_____________________________

EMPRESA MUNICIPAL DE LA VIVIENDA Y SUELO DE MELILLA SA, con C.I.F. número
A29955234, titular del pleno dominio del 100% (la totalidad) de esta finca, en
virtud de la escritura de División Horizontal otorgada en Melilla, ante el
Notario Don Arturo Fermín Ezama García Ciaño, el 07 de agosto de 1996, según
consta en su inscripción 1ª, de fecha 14 de septiembre de 1996.

________________________________CARGAS_______________________________

NO hay cargas registradas

________________________DOCUMENTOS PENDIENTES________________________

Documentos relativos a la finca presentados y pendientes de despacho, vigente el
asiento de presentación, al cierre del Libro Diario del día anterior a la fecha
de expedición de la presente nota simple informativa:
NO hay documentos pendientes de despacho.

AVISO: Los datos consignados en la presente nota simple se refieren a la fecha
de su firma electrónica, antes de la apertura del diario.

_____________________________________________________________________





C.S.V. : 252001101CE50B84

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE MELILLA

NOTA SIMPLE INFORMATIVA

Código Registral Único: 52001000159395, finca número 17095 de Melilla

_______________________DESCRIPCIÓN DE LA FINCA_______________________

URBANA: Garaje
DIRECCIÓN: CALLE CASTELLON DE LA PLANA, Número: 50, PLANTA: SSO, Puerta: 15,
C.P.52001, Situación: BARRIO DE ATAQUE SECO
Referencia Catastral: NO CONSTA
Superficie: Construida: 21,92
Cuota: doscientas veintitres milésimas por ciento Nº Orden: 42
LINDEROS:
Frente, ZONA DE MANIOBRAS
Derecha, GARAJE Nº 16
Izquierda, GARAJE Nº 14
Fondo, LADERA DEL MONTE DE ATAQUE SECO

_____________________________BASES GRÁFICAS_____________________________

Estado de coordinación con catastro: No coordinado con catastro.
Referencia Catastral: NO CONSTA

_____________________________TITULARIDAD_____________________________

EMPRESA MUNICIPAL DE LA VIVIENDA Y SUELO DE MELILLA SA, con C.I.F. número
A29955234, titular del pleno dominio del 100% (la totalidad) de esta finca, en
virtud de la escritura de División Horizontal otorgada en Melilla, ante el
Notario Don Arturo Fermín Ezama García Ciaño, el 07 de agosto de 1996, según
consta en su inscripción 1ª, de fecha 14 de septiembre de 1996.

________________________________CARGAS_______________________________

NO hay cargas registradas

________________________DOCUMENTOS PENDIENTES________________________

Documentos relativos a la finca presentados y pendientes de despacho, vigente el
asiento de presentación, al cierre del Libro Diario del día anterior a la fecha
de expedición de la presente nota simple informativa:
NO hay documentos pendientes de despacho.

AVISO: Los datos consignados en la presente nota simple se refieren a la fecha
de su firma electrónica, antes de la apertura del diario.

_____________________________________________________________________





C.S.V. : 252001107BE3839D

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE MELILLA

NOTA SIMPLE INFORMATIVA

Código Registral Único: 52001000159418, finca número 17097 de Melilla

_______________________DESCRIPCIÓN DE LA FINCA_______________________

URBANA: Garaje
DIRECCIÓN: CALLE CASTELLON DE LA PLANA, Número: 50, PLANTA: SSO, Puerta: 17,
C.P.52001, Situación: BARRIO DE ATAQUE SECO
Referencia Catastral: NO CONSTA
Superficie: Construida: 16,97
Cuota: ciento ochenta y seis milésimas por ciento Nº Orden: 44
LINDEROS:
Frente, ZONA DE MANIOBRAS
Derecha, GARAJE Nº 18
Izquierda, GARAJE Nº 16
Fondo, LADERA DEL MONTE DE ATAQUE SECO

_____________________________BASES GRÁFICAS_____________________________

Estado de coordinación con catastro: No coordinado con catastro.
Referencia Catastral: NO CONSTA

_____________________________TITULARIDAD_____________________________

EMPRESA MUNICIPAL DE LA VIVIENDA Y SUELO DE MELILLA SA, con C.I.F. número
A29955234, titular del pleno dominio del 100% (la totalidad) de esta finca, en
virtud de la escritura de División Horizontal otorgada en Melilla, ante el
Notario Don Arturo Fermín Ezama García Ciaño, el 07 de agosto de 1996, según
consta en su inscripción 1ª, de fecha 14 de septiembre de 1996.

________________________________CARGAS_______________________________

NO hay cargas registradas

________________________DOCUMENTOS PENDIENTES________________________

Documentos relativos a la finca presentados y pendientes de despacho, vigente el
asiento de presentación, al cierre del Libro Diario del día anterior a la fecha
de expedición de la presente nota simple informativa:
NO hay documentos pendientes de despacho.

AVISO: Los datos consignados en la presente nota simple se refieren a la fecha
de su firma electrónica, antes de la apertura del diario.

_____________________________________________________________________





C.S.V. : 252001107317CE41

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE MELILLA

NOTA SIMPLE INFORMATIVA

Código Registral Único: 52001000159425, finca número 17098 de Melilla

_______________________DESCRIPCIÓN DE LA FINCA_______________________

URBANA: Garaje
DIRECCIÓN: CALLE CASTELLON DE LA PLANA, Número: 50, PLANTA: SSO, Puerta: 18,
C.P.52001, Situación: BARRIO DE ATAQUE SECO
Referencia Catastral: NO CONSTA
Superficie: Construida: 16,97
Cuota: ciento ochenta y seis milésimas por ciento Nº Orden: 45
LINDEROS:
Frente, ZONA DE MANIOBRA
Derecha, GARAGE NUMERO DIECINUEVE
Izquierda, GARAGE NUMERO DIECISIETE
Fondo, LADERA DEL MONTE DE ATAQUE SECO

_____________________________BASES GRÁFICAS_____________________________

Estado de coordinación con catastro: No coordinado con catastro.
Referencia Catastral: NO CONSTA

_____________________________TITULARIDAD_____________________________

EMPRESA MUNICIPAL DE LA VIVIENDA Y SUELO DE MELILLA SA, con C.I.F. número
A29955234, titular del pleno dominio del 100% (la totalidad) de esta finca, en
virtud de la escritura de División Horizontal otorgada en Melilla, ante el
Notario Don Arturo Fermín Ezama García Ciaño, el 07 de agosto de 1996, según
consta en su inscripción 1ª, de fecha 14 de septiembre de 1996.

________________________________CARGAS_______________________________

NO hay cargas registradas

________________________DOCUMENTOS PENDIENTES________________________

Documentos relativos a la finca presentados y pendientes de despacho, vigente el
asiento de presentación, al cierre del Libro Diario del día anterior a la fecha
de expedición de la presente nota simple informativa:
NO hay documentos pendientes de despacho.

AVISO: Los datos consignados en la presente nota simple se refieren a la fecha
de su firma electrónica, antes de la apertura del diario.

_____________________________________________________________________





C.S.V. : 252001102B5C92CF

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE MELILLA

NOTA SIMPLE INFORMATIVA

Código Registral Único: 52001000159432, finca número 17099 de Melilla

_______________________DESCRIPCIÓN DE LA FINCA_______________________

URBANA: Garaje
DIRECCIÓN: CALLE CASTELLON DE LA PLANA, Número: 50, PLANTA: SSO, Puerta: 19,
C.P.52001, Situación: BARRIO DE ATAQUE SECO
Referencia Catastral: NO CONSTA
Superficie: Construida: 16,97
Cuota: ciento ochenta y seis milésimas por ciento Nº Orden: 46
LINDEROS:
Frente, ZONA DE MANIOBRAS
Derecha, GARAJE Nº 20
Izquierda, GARAJE Nº 18
Fondo, LADERA DEL MONTE DE ATAQUE SECO

_____________________________BASES GRÁFICAS_____________________________

Estado de coordinación con catastro: No coordinado con catastro.
Referencia Catastral: NO CONSTA

_____________________________TITULARIDAD_____________________________

EMPRESA MUNICIPAL DE LA VIVIENDA Y SUELO DE MELILLA SA, con C.I.F. número
A29955234, titular del pleno dominio del 100% (la totalidad) de esta finca, en
virtud de la escritura de División Horizontal otorgada en Melilla, ante el
Notario Don Arturo Fermín Ezama García Ciaño, el 07 de agosto de 1996, según
consta en su inscripción 1ª, de fecha 14 de septiembre de 1996.

________________________________CARGAS_______________________________

NO hay cargas registradas

________________________DOCUMENTOS PENDIENTES________________________

Documentos relativos a la finca presentados y pendientes de despacho, vigente el
asiento de presentación, al cierre del Libro Diario del día anterior a la fecha
de expedición de la presente nota simple informativa:
NO hay documentos pendientes de despacho.

AVISO: Los datos consignados en la presente nota simple se refieren a la fecha
de su firma electrónica, antes de la apertura del diario.

_____________________________________________________________________





C.S.V. : 252001105487E0EA

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE MELILLA

NOTA SIMPLE INFORMATIVA

Código Registral Único: 52001000159456, finca número 17101 de Melilla

_______________________DESCRIPCIÓN DE LA FINCA_______________________

URBANA: Garaje
DIRECCIčN: CALLE CASTELLON DE LA PLANA, N¼mero: 50, PLANTA: SSO, Puerta: 21,
C.P.52001, Situaci·n: BARRIO DE ATAQUE SECO
Referencia Catastral: NO CONSTA
Superficie: Construida: 16,97
Cuota: ciento ochenta y seis mil®simas por ciento NÜ Orden: 48
LINDEROS:
Frente, ZONA DE MANIOBRAS
Derecha, GARAJE NÜ 22
Izquierda, GARAJE NÜ 20
Fondo, LADERA DEL MONTE DE ATAQUE SECO

_____________________________BASES GRÁFICAS_____________________________

Estado de coordinaci·n con catastro: No coordinado con catastro.
Referencia Catastral: NO CONSTA

_____________________________TITULARIDAD_____________________________

EMPRESA MUNICIPAL DE LA VIVIENDA Y SUELO DE MELILLA SA, con C.I.F. n¼mero
A29955234, titular del pleno dominio del 100% (la totalidad) de esta finca, en
virtud de la escritura de Divisi·n Horizontal otorgada en Melilla, ante el
Notario Don Arturo Ferm²n Ezama Garc²a Cia¶o, el 07 de agosto de 1996, seg¼n
consta en su inscripci·n 1Û, de fecha 14 de septiembre de 1996.

________________________________CARGAS_______________________________

NO hay cargas registradas

________________________DOCUMENTOS PENDIENTES________________________

Documentos relativos a la finca presentados y pendientes de despacho, vigente el
asiento de presentaci·n, al cierre del Libro Diario del d²a anterior a la fecha
de expedici·n de la presente nota simple informativa:
NO hay documentos pendientes de despacho.

AVISO: Los datos consignados en la presente nota simple se refieren a la fecha
de su firma electrónica, antes de la apertura del diario.

_____________________________________________________________________


